
GACETA DEL CONGRESO  582  Martes, 4 de septiembre de 2012 Página 1

P R O Y E C T O S   D E   L E Y

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXI - Nº 582 Bogotá, D. C., martes, 4 de septiembre de 2012  EDICIÓN  DE  24  PÁGINAS

DIRECTORES: 

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

C Á M A R A    D E    R E P R E S E N T A N T E S

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO 
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G A C E T A   D E L   C O N G R E S O
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

PROYECTO DE LEY NÚMERO 114 DE 2012 
CÁMARA

por medio de la cual se establecen algunos pará-
metros para la promoción de la educación eco-

del ahorro en todos los sectores de la población 
colombiana, se fomenta el acceso a los servicios 

Bogotá, D. C., agosto 30 de 2012
Doctor
AUGUSTO POSADA BUENO
Presidente 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad
Asunto: Radicación proyecto de ley, por medio 

de la cual se establecen algunos parámetros para 
-

todos los sectores de la población colombiana, se 

dictan otras disposiciones.
Respetado señor Presidente:
Considerando, que por el lamentable deceso de 

nuestro compañero y ponente de tan importante 
iniciativa, el ex Representante a la Cámara, doctor 
Felipe Fabián Orozco, además que, por igual razón 
los trámites iniciales para dar efectivo curso de es-
tudio, análisis y los correspondientes debates para 
la presente iniciativa no se pudieron cumplir ple-
namente entre los términos previstos para el ante-
rior período legislativo, además que la percepción 
positiva evidenciada desde los estudios, análisis 
previos y los conceptos de las diferentes institu-
ciones me demuestran que debemos insistir y sa-
car adelante este proyecto legislativo; y honrando 
la memoria del doctor Felipe Fabián Orozco, me 

permito radicar para que de nuevo inicie trámite el 
proyecto de ley, por medio de la cual se establecen 
los parámetros para la promoción de la educación 

-
ra del ahorro en todos los sectores de la población 
colombiana, se fomenta el acceso a los servicios 

.
1. Contenido del proyecto 
La presente iniciativa legislativa bajo estudio 

de la Estrategia Pública de promoción de la edu-

en Colombia. La misma puntualiza a su vez los 
destinatarios, prestadores, principios y demás ele-

como estrategia pública.
Igualmente exalta la importancia de la educación 

-
dividuos adquieren una mejor comprensión de los 

las habilidades necesarias en la toma de decisiones 
adecuadas y debidamente informadas de carácter 
económico, que les permitirán evaluar los riesgos y 

su calidad de vida bajo condiciones de certeza, en 
el momento de adquirir diferentes productos y ser-

1. Dar cumplimiento al artículo 67 de la Cons-
titución Política de Colombia, en lo atinente a la 
Educación como Derecho Fundamental que busca 
el acceso al conocimiento.

2. Contribuir a la estabilidad y desarrollo de los 
mercados en general.

3. Conforme al artículo 2° de la Constitución 
Política de Colombia, busca formar a todos los ciu-
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adquieran la capacidad de comprender, participar y 
tomar una posición adecuada frente a las políticas 
de carácter económico y social adoptadas en el país.

4. Alcanzar un crecimiento económico sosteni-
ble, el bienestar de la Sociedad, el mejoramiento 
de las condiciones de vida de las personas y la pro-
moción de la prosperidad general, a través de una 

-
cieros y del consumidor.

5. Dotar a la población colombiana de conoci-

exigir el cumplimiento de los deberes que tienen 

-
ciendo uso de las herramientas que el mismo Or-
denamiento Jurídico les provee.

6. Promover decisiones informadas, conscien-

los colombianos, fomentando el ahorro, el correc-
to manejo del crédito y el dinero, y el aumento en 
la inversión.

2. Generalidades
A.
Según el Banco de la República “la educación 

cual los individuos desarrollan los valores, los cono-
cimientos, las competencias y los comportamientos 

-
ponsables, que requieren la aplicación de conceptos 

que los cambios en los principales indicadores ma-
croeconómicos generan en su nivel de bienestar”1.

-
nanciera del consumidor y la cultura del ahorro es 
un instrumento que permite la correcta utilización 
y administración de los servicios ofrecidos en el 

la información disponible, la comprensión de los 
productos ofrecidos a los consumidores y ciudada-
nía en general, y la enseñanza de conceptos teóri-

Todos los anteriores elementos son fundamentales 
-

cientes como consumidores, ser conscientes de los 
riesgos a los que están expuestos y mejorar su ca-

-
cieros, bajo una mayor certidumbre.

Según la Comisión de Educación Financiera de 

en “proveer la información y los conocimientos, 
así como ayudar a desarrollar las habilidades ne-
cesarias para evaluar las opciones y tomar las me-

2. 
-

nanciera como “el proceso por el que los inverso-
-

1 Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, Más empleo, 
menos pobreza y más seguridad, Capítulo 3, página 78. 

2 The National Strategy for Financial Literacy, Financial 
Literacy and Education Commission, Washington D.C., 
2006, p. v.

riesgos y, a través de la información, la enseñanza 
y/o el asesoramiento objetivo, desarrollan las ha-

-
cieras, tomar decisiones informadas, saber dónde 
acudir para pedir ayuda y tomar cualquier acción 

3. 

del ahorro, dota de los conocimientos necesarios a 
los individuos para mejorar la comprensión de con-

tomar decisiones adecuadas según sus necesidades 
y evitar situaciones indeseables derivadas bien de 
un endeudamiento excesivo o de posiciones de 
riesgo inadecuadas.

B. Marco Normativo

mencionada como necesaria por diversos estudios 
y se ha constituido en objeto de discusión para 
algunos sectores, sin embargo solo hasta la expe-
dición de la Ley 1328 de 2009, se incluyó en el 
Ordenamiento Jurídico y se le otorgó su real im-
portancia.

La Ley 1328 de 2009, por la cual se dictan nor-
-

, indica dentro 
de sus principios que las entidades vigiladas, las 
asociaciones gremiales, las asociaciones de con-
sumidores, las instituciones públicas que realizan 
intervención y supervisión en el Sector Financie-
ro, así como los organismos de auto regulación, 
se encuentran obligados a velar por una adecua-

que ofrecen las entidades vigiladas por la Superin-
tendencia Financiera de Colombia. 

Igualmente la Norma en mención enumera los 
-

ciendo en el Literal “b” del artículo 5°, “Recibir 
una adecuada educación respecto de las diferentes 

los costos que se generan sobre los mismos, los 

mecanismos de protección establecidos para la 

Como consecuencia de lo anterior, era necesario 
imponer una obligación recíproca, entonces la Ley 
1328 en su artículo 7° obligó a las entidades vigila-
das por la Superintendencia Financiera de Colom-
bia a “ -

3 Fuente: OECD, Improving Financial Literacy, OECD, 
París, 2005, página 13.
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establecidos para la protección de sus derechos, se-
gún las instrucciones que para el efecto imparta la 

Es así como en virtud de la Ley 1328 de 2009, 
la Superintendencia Financiera de Colombia, expi-
dió la Circular Externa número 015 del 30 de junio 
de 2010, mediante la cual se adiciona el Capítulo 
Décimo Cuarto a la Circular Básica Jurídica, en la 
cual se adecua lo preceptuado en el artículo 8° de 
la Ley 1328, en cuanto a la implementación en las 
entidades vigiladas de un Sistema de Atención al 
Consumidor Financiero (SAC) que promueva en-

Con relación a esta circular, la Superintenden-
cia Financiera indicó que con miras a fortalecer 
una adecuada cultura de atención y prevención 

deberían implementar “Programas y campañas de 

adoptar decisiones informadas, comprender las ca-
racterísticas de los diferentes productos y servicios 
ofrecidos en el mercado, así como sus respectivos 
costos o tarifas, las obligaciones y derechos de los 

-
blecidos por la normatividad vigente para la pro-
tección de sus derechos”, siendo responsabilidad 
del representante legal de la entidad realizar este 
tipo de campañas educativas dirigidas a los consu-

De igual manera, la Superintendencia Financie-
ra obligó a las entidades vigiladas a impartir di-

características:
-

propia de la entidad.

los riesgos que se deriven de la utilización de pro-
ductos y servicios. 

uso de la tecnología en forma segura.
En este punto cabe resaltar que dicha labor de 

asumida directamente por las entidades o a tra-
vés de asociaciones gremiales, las asociaciones de 
consumidores, los organismos de auto regulación 
o cualquiera de las entidades que trata la Ley 1328. 

Por otra parte, el Decreto número 2241 de 2010 
y la Circular Externa antes anotada, establecen la 

-
ciera a los usuarios del Sistema General de Pen-
siones, toda vez que contempla como fundamental 
que las administradoras del Sistema General de 

particular las administradoras del régimen de aho-
rro individual con solidaridad, teniendo en cuenta 
la implementación del nuevo esquema de “multi-
fondos”. Para tal efecto, el Decreto ordenó que las 
administradoras organizaran campañas o escuelas 

de información, mediante las cuales se realizaran 

ya sea directamente o través de asociaciones gre-
miales, de consumidores o de organismos autor re-
guladores que celebren acuerdos con instituciones 
universitarias acreditadas y tengan por objeto la 
estructuración y desarrollo de programas educati-
vos de formación, de corta duración y bajo costo, 
en modalidad presencial o virtual. 

Asimismo, la Ley 1450 de 2011 “por la cual se 
expide el Plan nacional de Desarrollo 2010-2014” en 
lo referente al programa de educación en economía y 

-
terio de Educación Nacional incluirá en el diseño de 
programas para el desarrollo de competencias bási-

con lo establecido por la Ley 115 de 1994”. 
En las bases del Plan Nacional de Desarrollo 

-
miento y competitividad, se propone la implemen-
tación de estrategias dirigidas a: “(1) garantizar la 

-
llos lugares donde se ha logrado ampliar la cober-

parte de la población actualmente no bancarizada; 

-
cuados para la atención de diferentes segmentos 
poblacionales; e (4) implementar acciones que ga-

-
dad para toda la población”4. Esto siguiendo linea-
mientos estratégicos como garantizar la cobertura 

A razón de lo anterior, dentro de las bases del 
PND 2010-2014, taxativamente se establece que el 
Gobierno y el Banco de la República con la parti-
cipación del sector privado, crearán una estrategia 
nacional dirigida a brindar educación económica y 

los diferentes estratos socioeconómicos y niveles 
de bancarización, buscando principalmente:

“1. Desarrollar competencias para mejorar el 
-

go de su ciclo de vida. 
2. Potenciar los esfuerzos para el acceso a ser-

capitales con mayor movilización de ahorro y cré-
dito hacia actividades productivas.

3. Educar sobre oportunidades de inversión.
4. Brindar educación que permita a los hogares 

tomar decisiones sobre la elección del esquema de 
ahorro de pensiones y cesantías de cara al nuevo 
sistema de multifondos.

-
-

mover el direccionamiento de los recursos hacia 

4  Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, Capi-
tulo 3 eje de crecimiento y competitividad, página 134. 
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6. Desarrollar el artículo 31 de la Ley 115 de 
1994 que postula como obligatorio y fundamental 
la enseñanza de ciencias económicas para el logro 
de los objetivos de la educación media académica, 
y el artículo 2° numeral f) de la Ley 1328 de 2009 
que establece la necesidad de procurar una edu-

dentro del régimen creado para su protección”5.
Así, el programa para desarrollar dicha estra-

establecido en las bases del Plan, deberá:

los recursos invertidos y promoviendo la adopción 
de las mejores prácticas.

-
tos pedagógicos, objetivos, principios, contenidos 
y metodologías para garantizar la calidad de las 
ofertas educativas.

-

no formal.
-
-

ciera, proponiendo los ajustes necesarios para su 
optimización.

hacer un diagnóstico y seguimiento de la situación 
-

na utilizando indicadores que sean comparables 
internacionalmente.

Ministerio de Educación, que ayuden a las institu-
ciones educativas formales a la incorporación de 

en sus currículos educativos”6.
En consonancia con lo anterior y siguiendo lo 

preceptuado en el artículo 145 de la Ley 1450 de 
2011, el Ministerio de Educación Nacional en el 
marco del programa de desarrollo de competen-
cias básicas y el proceso de implementación de la 

buscando ofrecer a los diferentes actores del siste-
ma educativo, habilidades, conocimientos y crite-
rios básicos para la toma de decisiones responsa-
bles consigo mismos y su sociedad.

-
tiva legislativa, es fundamental tener en cuenta la 
Ley 1480 de 2011 por medio de la cual se expide el 

-
ciones, lo anterior, debido a que la misma estableció 
la Red Nacional de Protección al Consumidor con 
las funciones de “difundir y apoyar el cumplimiento 
de los derechos de los consumidores en todas la re-
giones del país, recibir y dar traslado a la autoridad 
competente de todas las reclamaciones administra-

5  Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, Capi-
tulo 3 eje de crecimiento y competitividad, página 141.

6 Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, Capi-
tulo 3 eje de crecimiento y competitividad, página 1.

tivas que en materia de protección al consumidor se 
presenten y brindar apoyo y asesoría a las alcaldías 
municipales para el cumplimiento adecuado de las 
funciones a ellos otorgadas por esta ley”7. 

La Ley 1480 de 2011, tiene como objetivos prin-
cipales proteger, promover y garantizar la efectividad 
y el libre ejercicio de los derechos de los consumido-
res. Igualmente establece la obligación de ofrecer la 
garantía a los mismos sobre todos los bienes y ser-
vicios que se comercialicen en el país, y velar por la 
dignidad de todos los consumidores y sus intereses 
económicos, con un acceso pleno a la información 
disponible, que les permita realizar elecciones de 
consumo libres y bien fundamentadas.

Ciertamente, una vez analizadas las normas pre-

-
pectivas alentadoras, pero tal y como lo ha señalado 
la misma Superintendencia Financiera, es una mate-
ria en evolución que implica que deben desarrollarse 
nuevas herramientas y profundizar mucho más allá 
en la implementación de una política conjunta, que 

-
sonas y dirija a los colombianos a tomar decisiones 

indicadores de pobreza y aumentando la inversión.

desarrollo que comparado con el de otros países es re-
ciente y ha presentado una evolución asimétrica, toda 
vez que abarca exclusivamente a los consumidores 

ello la importancia de esta iniciativa legislativa, en el 
sentido que es necesario evolucionar para ajustarse a 
las necesidades presentes y futuras tanto de los con-

-
ciero cada vez más complejo por el lado de la oferta 

que pueden afectar su futuro.
Es de importancia para la Nación que se adopte 

una norma en la cual se promocione la divulgación 
-

sino a todos los habitantes del territorio nacional. 

relacionados con los servicios de las entidades su-
pervisadas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, debe extenderse a otro tipo de usuarios 
o consumidores tales como los de productos y ser-
vicios del sector real o solidario, que requieran la 

C. Marco Constitucional
El Estado colombiano, según el artículo prime-

Estado Social de Derecho, fundado entre otros, en 
-

7 Ley 1480 de 2011, por medio de la cual se expide el Es-
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ciales como los señalados de la siguiente manera 
en el artículo 2° de la citada Norma de Normas:

la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución.

-
cisiones que los afectan y en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la Nación.

Así mismo menciona el artículo 1° de la Cons-
titución que: “Las autoridades de la República es-
tán instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, 

asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
.

En consecuencia, la naturaleza social del Esta-
do de Derecho Colombiano supone un papel acti-
vo de las autoridades, los ciudadanos y las organi-
zaciones que estos instituyen, con el compromiso 
permanente de la promoción y desarrollo de la jus-
ticia social y la prosperidad general, que como es 
lógico, debe comprender a todas las personas que 
habitan el territorio nacional, independientemente 
de su naturaleza.

Por lo anterior, se considera que la norma que 
regule la Educación Financiera, debe estar dirigida 
a todos los sectores de la población con fundamento 
en los artículos 44, 45 y 46 de la Constitución Políti-
ca, en cuanto a que la educación y la formación inte-
gral es un derecho para los niños y los adolescentes. 

nuestro Orden Constitucional, es necesario remi-
tirse al artículo 67 de la Constitución Política de 
1991, el cual eleva la educación a un derecho de la 
persona y un servicio público que tiene función so-
cial y busca el acceso al conocimiento, la ciencia, 
la técnica y los demás bienes y valores de la cul-
tura, por lo que resulta evidente que la formación 

se encuentran previstos en dicha disposición.
Como quiera que la dirección general de la Eco-

nomía está a cargo del Estado, el mismo puede inter-
venir en los productos y servicios públicos y priva-

el mejoramiento de la calidad de vida, la distribu-

del desarrollo (artículo 334). Por ello es importante 
que para generar un crecimiento económico sosteni-
ble y una mejor calidad de vida, las personas tomen 

Por último, la Carta Política en su artículo 335 

aseguradora y las relacionadas con el aprovecha-
miento de los recursos de captación, deben tener 
autorización legal y la intervención del Gobierno 
en este tipo de actividades será regulada por la ley, 
conforme al artículo 150 Superior.

En conclusión, existe el fundamento constitucio-

implícitas acciones y elementos facilitadores como la 
educación, y en especial la de carácter económico y 

-
nuyan los índices de pobreza, se aumente el creci-
miento económico y se incremente la inversión.

En Colombia, este proyecto es un esfuerzo más 
en la búsqueda de un orden justo y un crecimiento 
económico sostenible, que pretende complementar 
la Estrategia Nacional de Educación Económica y 

más de la estructura de protección al consumidor 
-

ciera y del consumidor, requiriendo para ello la 
participación de todos los sectores de la sociedad. 

3. -
mica y Financiera en Colombia

En el país se han venido extendiendo esfuer-
zos por parte del Gobierno Nacional y de diversas 
instituciones para elaborar una estrategia nacional 

-
buya a generar mayores niveles de desarrollo en 
Colombia. Siendo consistentes con lo anterior, se 
ha trazado una Estrategia Nacional de Educación 
Económica y Financiera la cual se encuentra in-
cluida en el Plan de Desarrollo 2010-2014 (artícu-
lo 145) con la cual se pretende que el Ministerio 
de Educación, en cumplimiento de la Ley 115 de 
1994 realice un diseño de programas de educación 

realizado por el comité integrado por FOGAFÍN, 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE CO-
LOMBIA, EL AUTO REGULADOR DEL MER-
CADO DE VALORES, MINISTERIO DE HA-
CIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EL MINISTE-
RIO DE EDUCACIÓN y FOGACOOP, los cuales 
trazaron unos lineamientos básicos en cuanto a la 
implementación de la Educación Económica y Fi-
nanciera y su presupuesto a cuatro años. 

debe erigirse en un proyecto a largo plazo no con-
dicionado a los planes y proyectos de la actual ad-
ministración, siendo necesario que esta iniciativa se 

-
tizar su estabilidad en el tiempo y así mismo servir 
de columna vertebral ante este gran proyecto de país.

4. 

ahorro en Colombia
Es evidente que una de las principales causas 

sumió al mundo en una depresión de proporcio-
nes nunca antes vistas, fue el desconocimiento de 

motivo a falta de dichos conocimientos, las per-
-

bles, conscientes y competentes tal y como lo ha 
señalado el Banco de la República.

En este sentido, que la educación económica, 

llegue a todos los sectores de la población colom-

etapas de su vida sin importar su nivel de ingre-
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sos. Lo anterior en el sentido que a los niños les 
ayuda a entender el valor del dinero y el ahorro, 
a los jóvenes les proporciona elementos valiosos 

-
nanciera, de forma consciente frente a su situación 
económica. Finalmente a los adultos les permite 

-
dos, la inversión de dinero o el ahorro del mismo.

que la educación en estas áreas coadyuva a que los 
individuos y sus familias ajusten sus decisiones 

-
petencia en este mercado y el desarrollo de nuevos 

La complejidad de los nuevos productos y la 
competencia entre entidades bancarias obliga a los 
diferentes consumidores a responsabilizarse frente 

decisiones y en la gestión de los riesgos asociados 
a estas. 

-
nanciera y del consumidor también fomenta la cul-
tura del ahorro, incrementando de igual forma la 
liquidez de los mercados de capitales, lo cual se 
constituye en un aspecto clave tanto para la pro-
moción del crecimiento y el empleo en el país, 
como para la consecución de niveles más altos de 
bienestar para toda la población colombiana.

-
ciera del consumidor y la cultura del ahorro tiene 
especial relevancia por las siguientes razones:

1. Contribuye a suavizar el funcionamiento de 

-
cieras a lo largo de su vida, lo cual favorece a la 

reduciendo la probabilidad de ocurrencia de crisis.
2. Favorece una política económica sostenible 

al empoderar a las personas en temas de economía 

una posición adecuada frente a las políticas econó-
micas y sociales adoptadas por sus gobernantes.

3. Contribuye a la educación en general como un 
bien público, lo cual favorece el desarrollo del capital 
humano, generando efectos positivos sobre el creci-
miento económico y el bienestar de la sociedad.

-
chos y exigir el cumplimiento de los deberes de las 

-
nanciero, debido al control ejercido por consumi-

6. Reduce el riesgo de endeudamiento excesi-
vo, lo que contribuye a tener carteras con mejor 

7. Promueve el ahorro y por lo tanto se moderan 

8. Fomenta la inversión en actividades produc-
tivas, la adquisición de activos productivos y en 
general aumenta la inversión.

informales (ahorro bajo el colchón, ahorro en ac-
tivos improductivos, solicitud de crédito a presta-
mistas), con frecuencia desventajosos y a costos 
elevados.

-
rar las condiciones de vida de las personas, ya que 
proporciona herramientas útiles para la toma de 
decisiones relativas a la planeación del futuro y a 
la administración de los recursos con información 
pertinente y clara que da lugar a un mayor y mejor 

Desde lo propuesto por este proyecto de ley, se 
debe destacar la importancia de la educación eco-
nómica como componente fundamental en el mar-
co de las diferentes decisiones o inversiones que 
generan consecuencias de carácter macroeconómi-

en la calidad de vida de los colombianos.
De igual forma, al haber sido aprobado el ES-

TATUTO DEL CONSUMIDOR, que contiene 

consumidor, es necesario complementar las herra-
mientas que se proveen en el mismo, con la obli-
gatoriedad de la enseñanza y difusión de dichas 
herramientas, derechos, deberes y todo lo relacio-
nado con el consumo. 

Así, el presente proyecto propone abarcar de 
manera responsable la tarea de alfabetizar a la po-
blación desde edades tempranas y a todos aquellos 
consumidores potenciales o actuales, para que en 
un contexto de mercado mucho más pluralizado y 
globalizado, puedan tomar decisiones acertadas y 

-
mente con los esfuerzos del Estado y la sociedad en 
general se puedan alcanzar las metas de desarrollo y 
de progreso social que tanto se necesitan en el país.

5. TEXTO PROYECTO DE LEY 
por medio de la cual se establecen algunos pará-
metros para la promoción de la educación eco-

del ahorro en todos los sectores de la población 
colombiana, se fomenta el acceso a los servicios 

.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO I

 

Artículo 1°. Finalidad de la Educación Econó-
 La presente 

-

consumidor y la cultura del ahorro en Colombia, 
complementando al programa de desarrollo de 
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competencias básicas del Ministerio de Educación 
y a la Estrategia Nacional de Educación Económi-
ca y Financiera (EEF) formulada dentro del Plan 
Nacional de Desarrollo 2010-2014, e incluye los 
destinatarios, prestadores y principios que la per-

-
nes principales los siguientes:

1. Dar cumplimiento al artículo 67 de la Cons-
titución Política de Colombia, en lo atinente a la 
Educación como Derecho Fundamental que busca 
el acceso al conocimiento y la consecuente respon-
sabilidad del Estado, la Familia y la Sociedad por 
su promoción.

2. Contribuir a la estabilidad y desarrollo de los 
mercados en general, formando verdaderos con-
sumidores que puedan tomar mejores decisiones 

3. Formar a todos los ciudadanos en temas de 
-

cidad de comprender, participar y tomar una po-
sición frente a las políticas económicas y sociales 
adoptadas, conforme al artículo 2° de la Constitu-
ción Política de Colombia.

4. Lograr mediante la formación de una pobla-

del consumidor, un crecimiento económico soste-
nible, el bienestar de la Sociedad, el mejoramiento 
de las condiciones de vida de las personas y la pro-
moción de la prosperidad general.

-
cientes para proteger sus derechos y exigir el cum-
plimiento de los deberes de las entidades que les 
presten servicios o les provean productos, hacien-
do uso de las herramientas que el mismo Ordena-
miento Jurídico les provee.

que además de brindar conocimientos, incluya: la 
formación en valores y en una ética de los compor-

expansivas hacia el dinero, la riqueza y el empren-
dimiento; la formación en una cultura de prosperi-

7. Promover la autorregulación del Sistema Fi-
nanciero y dotar a los consumidores en general de 
herramientas de protección adicionales.

8. Reducir las situaciones de insolvencia y en-
deudamiento excesivo del público en general.

9. Promover las decisiones informadas, cons-
-

sonales, fomentando el ahorro, el correcto manejo 
del crédito y del dinero, así como el aumento en 
la inversión, la cultura del seguro y la protección 
para la vejez. 

informales, mediante la toma de decisiones res-
ponsables y el aumento en el uso de servicios for-
males y regulados.

11. Generar desde la niñez y la juventud, bases 
-

duzcan en resultados de impacto en la adultez con 
acciones y decisiones acertadas en la vida econó-
micamente activa.

12. Ser complemento de las acciones de micro 
empresarismo y proyectos productivos a poblacio-
nes vulnerables o con necesidad de desarrollo mi-
cro empresarial.

13. Incrementar la Cultura Financiera en Co-

conjunto coherente de percepciones, ideas, creen-
cias, actitudes, valores, conocimientos y patrones 
de comportamiento compartidos por los miembros 
de una comunidad, en relación con el manejo de 

Artículo 2°. . Para efectos de la pre-

Ahorro

o mensual), que una vez transcurrido un periodo 
determinado permitirá alcanzar objetivos previa-
mente establecidos.

 Adiestramiento en 
el correcto uso y evaluación de la información per-
tinente al destinatario de la presente ley.

. Instrucción en norma-
tividad y herramientas jurídicas que permiten la 
protección, defensa y garantía de los derechos de 
los consumidores.

Alfabetización Numérica. Enseñanza del uso de 
matemáticas para resolver problemas elementales 

Competencia. Capacidad de articular y aplicar 
el conocimiento adquirido en la toma de decisio-

 Aplicación de los conocimien-
tos, competencias y valores en las decisiones eco-
nómicas que día a día toman los ciudadanos para 

Comportamientos económicos: Acciones que 
lleva a cabo una persona tanto para generar dinero 
como para administrarlo.

 Comprensión y actualización de 
-

Consumidor. Persona o conjunto de personas 
que satisface sus necesidades mediante el uso de 
los bienes y servicios generados en un proceso 
productivo.

 Cliente, usuario o 
cliente potencial de las entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia o quien 
haga sus veces.

Creencias: Lo que una persona piensa y siente 
sobre cualquier cosa en la vida. En este caso es-

riqueza, la pobreza, el trabajo, los emprendedores 
y los empresarios.

 Conciencia que se genera 
en la sociedad sobre el adecuado manejo de sus 
ingresos, destinando una parte de los mismos al 
ahorro y guardando una cantidad de dinero especí-

Cultura de Pobreza: Vivencia de un sentimien-
to duradero y profundo de escasez que genera an-
gustia, temor e inseguridad. 
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Cultura de Prosperidad: Conjunto de valores, 
actitudes sociales, costumbres, creencias, entendi-
mientos y maneras de pensar, que se encuentran 
orientados a mejorar de manera continua la calidad 
de vida de las personas.

Cultura del Seguro. Conciencia que se genera 
en la sociedad sobre la importancia de la protec-
ción que busca promover la adopción de medidas 
adecuadas para cubrir riesgos personales como la 
enfermedad, la muerte o el desempleo, y patrimo-
niales como resultado de eventos como inundación 
o terremotos, entre otros.

 Personas que siendo consumido-
res o no, se encuentran dentro del marco de la pre-
sente ley, como receptoras de la Educación Econó-
mica, Financiera y del Consumidor.

 Metodología em-
pleada para dotar a los consumidores de elementos 
cognitivos, afectivos y comportamentales en rela-
ción con la noción de consumidor, sus derechos, los 
mecanismos de protección, promoción y garantía 
de los mismos, el acceso a la información adecua-
da; la libertad de constituir grupos u otras organi-
zaciones de consumidores así como cualquier otro 
tipo de conceptos que permitan que el destinatario 
adquiera la motivación, destrezas y conocimientos 
necesarios, para realizar una actividad bien infor-
mada como consumidor de bienes y servicios.

 Proceso a 
través del cual los individuos desarrollan las ac-
titudes, valores, conocimientos, competencias y 
comportamientos económicos necesarios para la 

básicos y el entendimiento de los efectos que los 
cambios en los principales indicadores macroeco-
nómicos generan en su propio nivel de bienestar. 

Instituciones Prestadoras del Servicios de Edu-
 

Aquellas instituciones que por efectos de la pre-
sente ley, se encuentran obligadas a brindar a un 

-
mica, Financiera y del Consumidor.

 
-

sas de interés y Producto Interno Bruto (PIB), así 

los relacionados con impuestos, los cuales tienen 
-

nales y familiares.
 Permiten tomar conciencia de las res-

ponsabilidades y las consecuencias sociales y eco-
nómicas de las acciones propias y de terceros den-
tro del marco legal, en desarrollo de la capacidad 
de los ciudadanos para participar activa y cons-
cientemente en procesos democráticos.

Artículo 3°. Principios. Son principios rectores 
de la Educación Económica, Financiera y del Con-
sumidor, las siguientes:

Calidad. El Estado y todos aquellos obligados 

se encuentran obligados a impartirla bajo los mis-

mos estándares de calidad con los que se presta el 
servicio educativo de educación formal.

Efectividad. El Estado deberá proveer directa-
mente o a través de las instituciones prestadoras 
del servicio de Educación Económica, Financiera 

-
nancieras y físicas que se requieran para el cum-
plimiento de la presente ley.

Gratuidad. La Educación Económica, Finan-
ciera y del Consumidor, será gratuita e incluida en 
los programas académicos y proporcionada por las 
Instituciones o personas obligadas a ello, en los 
términos de la presente ley o de las normas que la 
reglamenten.

 El material educativo y la 
educación que sea impartida por las Instituciones 
prestadoras del servicio de Educación Económica, 
Financiera y del Consumidor serán homogéneos, 
con lo que todos los destinatarios tendrán acceso a 
la misma información.

 La Educación Económica, Finan-
ciera y del Consumidor, deberá ser impartida a sus 
destinatarios de manera integral, con lo que no so-
lamente se deberá limitar a los aspectos mínimos 
relacionados en esta ley, o la reglamentación que 
para tales efectos realice el Gobierno Nacional, 
sino que adicionalmente, la misma deberá trans-
mitirse de acuerdo al entorno social y cultural de 
cada región o lugar y estar en armonía con el tipo 
de educación que se imparte de manera simultánea 
a la establecida en la presente ley.

 En el desarrollo de la presen-
te ley, serán parte integrante de la adecuación del 
sistema de Educación Económica, Financiera y del 
Consumidor: el Estado, la sociedad, las agremiacio-
nes, las asociaciones, la empresa privada, los esta-
blecimientos educativos y las ligas de consumido-

la misma se cumplan. De igual forma se dispondrá 
que conforme a las disposiciones contenidas en esta 
norma, la Estrategia Nacional de Educación Eco-
nómica, Financiera y del Consumidor sea coordi-
nada por un órgano colegiado al cual pertenezcan 
las instituciones, agremiaciones y asociaciones que 
representen tanto a los destinatarios de la norma, 
como a los prestadores del servicio de Educación 
Económica, Financiera y del Consumidor.

Proporcionalidad. La Educación Económica, 
Financiera y del Consumidor se impartirá confor-
me con los niveles de escolaridad de los destina-
tarios, y atendiendo las características propias de 

los conocimientos y competencias sea gradual y 
proporcionada a cada destinatario.

Protección. El Estado y todos aquellos des-
tinatarios de la presente ley, estarán obligados a 
propender por la protección de los derechos de los 
consumidores.

Publicidad. La información sobre Educación 
Económica, Financiera y del Consumidor que las en-
tidades o personas obligadas por la presente ley le 
suministren a la población, deberá ser de acceso pú-
blico. Por tanto, el Estado deberá garantizar el acceso 
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a la misma a través de medios idóneos de comunica-
ción conforme a lo estipulado en la presente norma.

Universalidad. La Educación Económica, Fi-
nanciera y del Consumidor, será obligatoria y 
deberá ser impartida en todos los sectores de la 
población dentro del Territorio Colombiano, sin 
distinguir edad, sexo, raza, condición social, eco-
nómica o cualquier otro tipo de cualidad o caracte-
rística, salvo lo dispuesto por esta ley respecto a la 
proporcionalidad y edad mínima.

Artículo 4°.  La presente 
ley tendrá aplicación en todo el Territorio Nacio-
nal, siendo sus destinatarios todos los habitantes, 
sean o no consumidores.

Las disposiciones consagradas en la presente 
ley son de orden público, por lo tanto no producen 
ningún efecto los acuerdos entre las partes que im-
pliquen la exoneración de responsabilidad por su 
inobservancia.

Artículo 5°. Derecho a la Educación Económi-
 Todos los habi-

tantes del Territorio Nacional tendrán derecho a re-
cibir por los medios que la presente ley establezca, 

o reglamenten, una adecuada Educación Econó-
mica, Financiera y del Consumidor por parte del 
Estado y de las instituciones y personas señaladas 
en esta ley como prestadores del servicio de Edu-
cación Económica, Financiera y del Consumidor.

Artículo 6°. Obligatoriedad de la Educación 
 La 

Educación Económica, Financiera y del Consu-
midor será obligatoria para sus destinatarios, por 
tal motivo las entidades o personas que esta ley o 

prestadoras del servicio de Educación Económica, 
Financiera y del Consumidor, deberán adecuar sus 

lo previsto en esta norma.
CAPÍTULO II

De la gratuidad y características del servicio  
 

y del consumidor
Artículo 7°. Gratuidad de la Educación Econó-

 La Educación 
Económica, Financiera y del Consumidor, será 
completamente gratuita; por lo anterior, no se po-

o los valores del producto o servicio rubro alguno 

De igual forma, las Instituciones encargadas de 
prestar el servicio de Educación Económica, Fi-

que se adecúen a lo ordenado en la presente ley.
Artículo 8°. Prestadores del servicio de Edu-

 
Para efectos de la presente ley, la divulgación de la 
Educación Económica, Financiera y del Consumi-
dor estará a cargo de las Instituciones Prestadores 
del Servicio de Educación Económica, Financiera 
y del Consumidor.

Son Instituciones Prestadores del Servicio de 
Educación Económica, Financiera y del Consumi-
dor las siguientes:

1. Los establecimientos educativos que presten 
el servicio público de educación en los niveles, 
preescolar, básica y medio, conforme a la Ley 115 
de 1994, y las normas que la reglamenten, adicio-

2. Los establecimientos educativos que presten 
servicio de Educación para el Trabajo y el Desa-
rrollo Humano.

3. Los establecimientos educativos que presten 
el servicio de Educación Superior.

4. Los Establecimientos Educativos que presten 
el servicio público de educación dirigido a pobla-
ciones, de acuerdo con el Título III de la Ley 1115 
de 1994, y las normas que lo reglamenten, adicio-

5. El Ministerio de Educación Nacional.
6. La Superintendencia Financiera de Colombia 

o quien haga sus veces, así como las instituciones 
vigiladas por esta, las cuales, bajo los parámetros 
señalados por la presente ley.

7. La Superintendencia de Industria y Comer-
cio o quien haga sus veces, así como las personas 
de cualquier naturaleza vigiladas por esta, bajo los 
parámetros señalados por la presente ley.

8. La Superintendencia de Economía Solidaria, 
o quien haga sus veces, y las entidades vigiladas 
por esta, bajo los parámetros señalados por la pre-
sente ley.

9. La Superintendencia de Sociedades, o quien 
haga sus veces y las entidades vigiladas por esta, 
bajo los parámetros señalados por la presente ley.

10. La Superintendencia de Vigilancia y Seguri-
dad Privada o quien haga sus veces, y las entidades 
vigiladas por esta, bajo los parámetros señalados 
por la presente ley.

11. La Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, o quien haga sus veces y las entida-
des vigiladas por esta, bajo los parámetros señala-
dos por la presente ley.

12. La Superintendencia de Puertos y Transpor-
te, o quien haga sus veces y las entidades vigiladas 
por esta, bajo los parámetros señalados por la pre-
sente ley.

13. La Superintendencia Nacional de Salud, o 
quien haga sus veces y las entidades vigiladas por 
esta, bajo los parámetros señalados por la presen-
te ley.

14. La Superintendencia del Subsidio Familiar, 
o quien haga sus veces y las entidades vigiladas 
por esta, bajo los parámetros señalados por la pre-
sente ley.

15. El Gobierno Nacional, a través de los Mi-
nisterios y las Superintendencias mencionadas en 
los numerales anteriores.

16. El Banco de la República.
17. El Fondo de Garantías de Instituciones Fi-

nancieras Fogafín.
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18. El Fondo de Garantías de Entidades Coope-
rativas Fogacoop.

19. El Fondo Nacional del Ahorro
20. La Asociación Bancaria

-
bierno Nacional como tales.

Artículo 9°. Consejo Nacional de Educación 
 Para la 

implementación, promoción y divulgación de la 
Educación Económica, Financiera y del Consumi-
dor, se constituirá a partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley, el Consejo Nacional de Educa-
ción Económica, Financiera y del Consumidor que 
será conformado por los siguientes integrantes:

1. Un Representante del Banco de la República.
2. Un Representante, de las Asociaciones o Li-

gas de Consumidores.
3. Un Representante de una de las agremiacio-

-
do de tiempo que estas estimen.

4. Un Representante del Ministerio de Educa-
ción Nacional.

5. Un Representante del Ministerio de Hacien-
da y Crédito Público.

6. Un Representante del Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras Fogafín.

7. Un Representante de la Superintendencia de 
Industria y Comercio.

8. Un Representante de la Superintendencia de 
Economía Solidaria.

9. Un Representante de la Superintendencia Fi-
nanciera de Colombia.

10. Un representante de la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios.

11. Un Representante del Departamento Ad-
ministrativo de Ciencia Tecnología e Innovación, 
Colciencias.

12. Un Representante del Fondo Nacional del 
Ahorro.

13. Un Representante de los padres y un repre-
sentante de los maestros de las entidades educa-
tivas.

14. Un Representante del Sector Cooperativo.
15. Un Representante de la Banca de segundo 

piso.
16. Un Representante de los Colegios y Univer-

sidades.
17. Un Representante del Servicio Nacional de 

Aprendizaje, Sena.
Artículo 10. Funciones del Consejo Nacional 

-
El Consejo Nacional de Educación Eco-

nómica, Financiera y del Consumidor tendrá las 
siguientes funciones:

1. Servir de órgano consultor para el diseño e 
implementación individual de la Estrategia Nacio-
nal para implementación de la Educación Econó-
mica, Financiera y del Consumidor.

2. Diseñar la Estrategia Nacional para la imple-
mentación de la Educación Económica, Financiera 
y del Consumidor.

3. Realizar recomendaciones, sugerencias, y 
observaciones a los documentos y material educa-
tivo que se utilice para la implementación de la 
Educación Económica, Financiera y del Consumi-
dor.

4. Rendir un informe anual sobre los avances 
obtenidos a partir de la implementación de la Edu-
cación Económica, Financiera y del Consumidor, 
a la Comisión Tercera de la Cámara de Represen-
tantes.

5. Las demás que el Gobierno Nacional le otor-
gue en cumplimiento de la presente ley.

Artículo 11. 
Presupuesto del Consejo Nacional de Educación 

 El Go-
bierno Nacional, reglamentará lo atinente al fun-
cionamiento, conformación, elección de miem-
bros, funciones, presupuesto y demás elementos 
del Consejo Nacional de Educación Económica, 
Financiera y del Consumidor de acuerdo con las 
siguientes reglas:

1. En Consejo Nacional de Educación Econó-
mica, Financiera y del Consumidor no tendrá per-
sonería ni presupuestos propios.

2. Las decisiones se tomarán de manera cole-
giada.

3. Los integrantes del Consejo salvo aquellos 
que representen a personas jurídicas de carácter 
privado, asociativo o gremial, deberán ser servido-
res públicos con funciones diseñadas para la pro-
moción de la Educación Económica Financiera y 
del Consumidor.

El Consejo Nacional de Educación Económica, 
Financiera y del Consumidor podrá comisionar o 
delegar sus funciones a miembros especializados, 

ninguna medida las decisiones que impliquen la 
aprobación de planes de estudios, o materiales de-
berán ser tomadas sin la presencia de la mayoría de 
los integrantes del Consejo. 

Artículo 12.  
Todas las entidades que realicen actividades de 
supervisión y control, deberán contar con una de-
pendencia del más alto nivel que se ocupe tanto 
de la debida supervisión, control y vigilancia a la 
actividad de promoción de la Educación Económi-
ca, Financiera y del Consumidor por parte de los 
prestadores de servicios de Educación Económica, 
Financiera y del Consumidor, como de las sancio-
nes por la inobservancia de las disposiciones con-
tenidas en esta ley.

Las entidades de naturaleza pública que hacen 
parte del Consejo Nacional de Educación Econó-
mica, Financiera y del Consumidor, deberán pro-
veer en cada una de sus plantas de cargos, personal 
que tenga funciones relativas a la promoción, in-
vestigación y divulgación de la Educación Econó-
mica, Financiera y del Consumidor.

Dentro de las Superintendencias que con mo-
tivo de la presente ley sean considerados estable-
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cimientos de Educación Económica, Financiera y 
del Consumidor deberá proveerse de un procedi-
miento administrativo interno que contemple la 
doble instancia mediante el cual los consumidores 
puedan realizar sus quejas y reclamos y se reali-
ce la debida protección al consumidor frente a las 
violaciones que de sus derechos se realicen por las 
entidades vigiladas. 

TÍTULO II
DE LA FORMACIÓN EN ECONOMÍA,  

FINANZAS Y ASUNTOS DEL CONSUMIDOR
CAPÍTULO I

 
 

Artículo 13. Disposiciones Generales para la 
 En la di-

vulgación de la Educación Económica, Financiera 
y del Consumidor en todos los niveles comprendi-
dos en esta ley, el Ministerio de Educación Nacio-
nal, con la Participación del Consejo Nacional de 
Educación Económica, Financiera y del Consumi-
dor, deberá diseñar para cada nivel de escolaridad 
y público objetivo, los contenidos del currículo y 
las guías que contengan la información necesa-
ria para enseñanza de la Educación Económica, 
Financiera y del Consumidor, con base en lo dis-
puesto por la Ley 115 de 1994 y el artículo 145 de 
la Ley 1450 de 2011.

Artículo 14. 
-

 El Gobierno Nacional a través del 
Ministerio de Educación Nacional o el que haga 
sus veces, propondrá una metodología de educa-
ción que fomente la implementación de esquemas 
educativos tendientes a la promoción de la Edu-
cación Económica, Financiera y del Consumidor 

-
natarios puedan adquirir competencias y conoci-
mientos que les permitan iniciarse tempranamente 
en creencias, valores, comportamientos propios de 
la cultura de prosperidad y conceptos tales como el 
crédito, el ahorro, el dinero, el trabajo y la forma-
ción en mecanismos de prevención y protección 
frente a los riesgos, particularmente en seguros y 
previsión para la vejez entre otros, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley 115 de 1994 y el artículo 
145 de la Ley 1450 de 2011.

Artículo 15. 

 El Gobierno Nacional a través del Minis-
terio de Educación Nacional o el que haga sus ve-
ces, propondrá los contenidos del currículo y una 
metodología de educación que fomente la imple-
mentación de esquemas educativos tendientes a la 
promoción de la Educación Económica, Financie-
ra y del Consumidor desde el nivel Básico, con el 

-
tencias y conocimientos que les permitan comple-
mentar la educación obtenida en el nivel preesco-
lar y deberá ajustarse a los principios consagrados 
en la presente ley así como al pensum académico, 
conforme a las sugerencias del Consejo Nacional 
de Educación Económica, Financiera y del Consu-

midor y a lo dispuesto en la Ley 115 de 1994 y el 
artículo 145 de la Ley 1450 de 2011. 

Artículo 16. 
-

 El Gobierno Nacional a través del Mi-
nisterio de Educación Nacional o el que haga sus 
veces, propondrá una metodología que fomente la 
implementación de esquemas educativos tendien-
tes a la promoción de la Educación Económica, 

destinatarios puedan adquirir competencias y co-
nocimientos que le permitan complementar la edu-
cación obtenida en el nivel básico y deberá ajustar-
se a los principios consagrados en la presente Ley 
así como al pensum académico, conforme a las 
sugerencias del Consejo Nacional de Educación 
Económica, Financiera y del Consumidor y a lo 
dispuesto en la Ley 115 de 1994 y el artículo 145 
de la Ley 1450 de 2011.

La Educación Económica, Financiera del con-
sumidor y la cultura del ahorro en el nivel de esco-
laridad medio, deberá comprender como mínimo 
aspectos relacionados con creencias, valores, cul-
tura de prosperidad, comportamientos económicos 
para ganar y administrar el dinero y conceptos de 

ahorro, el uso adecuado del dinero; los derechos 
como consumidor, las herramientas de protección 

conceptos y prácticas que a criterio del Consejo 
Nacional de Educación Económica, Financiera y 
del Consumidor sean necesarios.

CAPÍTULO II
-

ciera y del consumidor en instituciones de edu-

Artículo 17. Obligatoriedad. Las instituciones 
de educación para el trabajo y el desarrollo huma-
no, que desarrollen sus servicios en el territorio 
colombiano, deberán incluir dentro de su progra-
ma académico de manera obligatoria al menos un 
módulo correspondiente a la Educación Económi-
ca, Financiera y del Consumidor, que de manera 
general se encuentre conforme con las directrices 
del Ministerio de Educación Nacional y las dispo-
siciones de la presente norma.

TÍTULO III
DE LA PROMOCIÓN DE LA EDUCACIÓN 
ECONÓMICA, FINANCIERA Y DEL CONSU-
MIDOR, Y LA CULTURA DEL AHORRO POR 
PARTE DEL GOBIERNO NACIONAL, LAS SU-
PERINTENDENCIAS Y LAS DEMÁS ENTIDA-
DES E INSTITUCIONES PRESTADORAS DEL 
SERVICIO DE EDUCACIÓN ECONÓMICA, 

FINANCIERA Y DEL CONSUMIDOR
CAPÍTULO I

 
 

en las Superintendencias
Artículo 18. Funciones de Supervisión de la Edu-

 La 
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actividad de supervisión y control de las activida-
des de promoción, y divulgación de la Educación 

del ahorro estará a cargo de los órganos de ins-
pección, vigilancia y control de la actividad que 
desarrolla cada institución obligada a prestar el 
servicio educativo mencionado en esta ley y en su 
defecto por la entidad de naturaleza pública a la 
cual se encuentre adscrita.

Artículo 19. Educación en las Superintenden-
 Las Superintendencias enunciadas como Ins-

tituciones Prestadoras del Servicio de Educación 
Económica, Financiera y del Consumidor en la 
presente ley, deberán conforme a las recomenda-
ciones en cuanto a metodología que para tal efecto 
realice el Consejo Nacional de Educación Econó-
mica, Financiera y del Consumidor, diseñar un es-
quema de divulgación y promoción que será desa-
rrollado por estas y por sus vigiladas.

La metodología y el material diseñado por las 
Superintendencias para estos efectos, deberán ser 
especializados en las actividades de sus supervisa-
das, y así mismo de fácil entendimiento para los 
destinatarios, quienes deberán tener a disposición 
herramientas audiovisuales, electrónicas, impresas 
y todas las necesarias para que la difusión llegue a 
todos los destinatarios.

Artículo 20. 
Las Superintendencias a que 

material educativo, que deberá ser estandariza-
do para cada actividad que desarrollen sus vi-
giladas, las cuales previamente al momento de 
iniciar cualquier relación contractual deberán 
haber acreditado la entrega de la información o 
documentación exigida por la respectiva Super-
intendencia, la cual puede ser entregada por me-
dio físico, electrónico o cualquier otro de fácil 
acceso por parte de los consumidores.

Artículo 21. Financiación de la Educación 
 Las Su-

perintendencias, y los demás miembros del Conse-
jo Nacional de Educación Económica, Financiera 
y del Consumidor deberán destinar un porcentaje 
no menor al dos por ciento (2%) de su presupuesto 
para destinarlo a promocionar por los medios ma-
sivos de comunicación, los programas de Educa-
ción Económica, Financiera y del Consumidor que 
actualmente estén desarrollando.

En virtud de la necesidad de adecuar los precep-
tos contenidos en la presente norma, el Gobierno 
Nacional podrá diseñar estrategias que permitan el 
aumento de recursos para la promoción de la pre-
sente ley y la efectividad de la misma. 

Artículo 22.  Para la 
implementación de la Educación Económica, Fi-
nanciera y del Consumidor, las Superintendencias 
deberán adecuar cada una de sus páginas web, para 
ofrecer a sus usuarios información clara, veraz, su-

-
cisa e idónea.

Cada superintendencia, deberá contar con un 
portal web que permita al usuario, acceder a la in-
formación de forma sencilla, adaptándose a todos 

los sectores de la población; dicha información de-

signos y demás elementos que permitan la locali-

De igual forma, deberán hacer uso de herra-
mientas de video, audio, presentaciones y demás 
herramientas que permitan a los usuarios o consu-
midores la comprensión de los conceptos o noti-
cias que se emitan.

Estas disposiciones serán aplicables a las vigi-
ladas por las Superintendencias que se enumeran 

-
bierno Nacional o la Superintendencia respectiva.

Artículo 23. Obligatoriedad para los integran-
tes del Consejo Nacional de Educación Econó-

 Las dispo-
siciones acerca de la obligatoriedad de informar 
mediante la Internet, contenidas en este capítulo 
serán extensibles a todos los miembros del Conse-
jo Nacional de Educación Económica, Financiera 
y del Consumidor.

Artículo 24.  
Para dar cumplimiento con lo dispuesto en el pre-
sente Capitulo, las entidades que hacen parte del 
Consejo Nacional de Educación Económica, Fi-
nanciera, y del Consumidor así como las demás 
Superintendencias, podrán construir un portal web 
único enlazable con cada una de las entidades inte-
grantes, que contenga lo correspondiente a la Edu-
cación Económica, Financiera y del Consumidor 
tanto de forma general como especializada.

CAPÍTULO II
-

ciera del consumidor y la cultura del ahorro en 
las entidades vigiladas por las Superintendencias

Artículo 25. 
 Las entidades o personas de 

cualquier naturaleza que se encuentren catalogadas 
como prestadoras del servicio de Educación Econó-
mica, Financiera y del Consumidor, deberán, con-
forme a la reglamentación que para el efecto expida 
el Gobierno Nacional, o en su defecto las directrices 
expedidas por la entidad de inspección, vigilancia 
y control, promocionar entre la población a la cual 
presten sus servicios o aspiren a prestarlos, la debida 
Educación Económica, Financiera y del Consumi-
dor previa, durante y posteriormente a la iniciación 
de cualquier tipo de contrato que corresponda a un 
producto o servicio prestado como proveedor o pro-
ductor conforme a la legislación que regule lo corres-
pondiente al consumidor.

Artículo 26. Distribución del material educati-
 Atendiendo la responsabilidad 

social que acompaña las labores empresariales y los 

electrónico o cualquier otro, que tenga relación con la 
Educación Económica, Financiera y del Consumidor 
serán sufragados por la persona, entidad o institución 
que deba difundirla entre los destinatarios.

Como consecuencia de lo señalado en el inci-
so anterior, las entidades de inspección, vigilancia 
y control desarrollarán o elaborarán el material que 
previa aprobación del Consejo Nacional de Educa-
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ción Económica, Financiera y del Consumidor debe-
rá ser distribuido por las entidades o personas super-
visadas. Dicho material será dispuesto en las páginas 

los vigilados y distribuido entre los destinatarios.
Sin perjuicio de lo anterior, las entidades a 

que hace referencia el presente artículo, así como 
aquellas que conforman el Consejo Nacional de 
Educación Económica, Financiera y del Consu-
midor podrán realizar campañas coordinadas, que 
impliquen divulgación de material impreso, audio-
visual, o electrónico. 

CAPÍTULO III
 

 
y del consumidor en el territorio colombiano

Artículo 27.  Para la 
adopción de las recomendaciones o decisiones 
que el Consejo Nacional de Educación Econó-
mica, Financiera y del Consumidor realice en 
ejercicio de sus funciones, deberá evaluar la in-
formación que sus integrantes o cualquier otro 
tipo de institución le suministren, de modo que 
esté en capacidad de sustentar dichas recomen-
daciones o decisiones.

Artículo 28. . El De-
partamento Administrativo Nacional de Estadísti-
ca deberá incluir dentro de la Gran Encuesta Inte-
grada de Hogares, o cualquier otra que sirva para 
obtener la información básica sobre el bienestar de 
los ciudadanos colombianos en periodos inferiores 
a un año, un formulario de preguntas sobre el Ni-
vel de Alfabetización en cuestiones Económicas, 
Financieras y del Consumidor, así como otras re-
lativas al impacto o resultados del desarrollo de la 
presente ley.

El formulario de preguntas para cada encuesta 
deberá ser elaborado por el Consejo Nacional de 
Educación Económica, Financiera y del Consu-
midor.

Artículo 29. Todos 
los integrantes del Consejo Nacional de Educación 
Económica, Financiera y del Consumidor, obran-
do en conjunto, podrán realizar estudios, consul-
torías, investigaciones o encuestas, orientados a la 
correcta aplicación de la presente norma.

De igual forma, podrán realizarse convenios 
con universidades, fundaciones, asociaciones o 

experiencia esté relacionada con la actividad de 
protección y representación de los consumidores.

TÍTULO IV
DEL RÉGIMEN SANCIONATORIO SANCIO-
NES RELATIVAS AL INCUMPLIMIENTO 
O DEFICIENCIA EN LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE EDUCACIÓN ECONÓMICA,  

FINANCIERA Y DEL CONSUMIDOR
Artículo 30. De las sanciones relativas al in-

cumplimiento. Sin perjuicio de la responsabilidad 
penal o disciplinaria que se genere por la inobser-
vancia de las disposiciones previstas en la presente 
ley, el incumplimiento de las disposiciones conte-
nidas en esta norma, acarreará sanciones que van 

desde multas sucesivas de 100 a 500 salarios míni-
mos mensuales legales vigentes, para las personas 
naturales y jurídicas que están bajo la inspección, 
vigilancia y control de las entidades que consagra 
el artículo 8° de la presente ley.

De igual forma por la inobservancia de las dis-
posiciones contenidas en la presente ley, las perso-
nas o entidades infractoras podrán ser sujetos de 
suspensión o revocación de los permisos o licen-
cias de funcionamiento, así como la prohibición 

Artículo 31. Inobservancia de las presentes dis-
posiciones por servidor público. Si quien desaten-
diere las disposiciones contenidas en la presente 
norma fuere servidor público, dicha omisión será 
constitutiva de falta disciplinaria grave.

Artículo 32.  
Conforme a la reglamentación que para tales efec-
tos expida del Gobierno Nacional, las sanciones 
que por incumplimiento de la presente norma se 
impongan, deberán cumplir el debido proceso el 
cual será adelantado ante el ente de control y su-
pervisión de la entidad infractora o la entidad a la 
cual se encuentre adscrita la misma.

TÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 33. Reglamentación. El Gobierno Na-
cional reglamentará la presente ley dentro del año 
siguiente a su publicación en el , 
para lo cual contará con la colaboración del Conse-
jo Nacional de Educación Económica, Financiera 
y del Consumidor, que deberá constituirse dentro 
de los tres (3) meses siguientes a la publicación de 
la presente norma en el .

Artículo 34. Vigencia. La presente ley tendrá 
vigencia a partir de su publicación en el Diario 

.
6. 
Por las razones expuestas me permito radicar 

formalmente ante la Presidencia de la Cámara de 
Representantes el proyecto de ley, por medio de 
la cual se establecen algunos parámetros para la 

-
dos los sectores de la población colombiana, se 

dictan otras disposiciones.
Autor

Representante a la Cámara,
Departamento del Valle del Cauca.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 31 del mes de agosto del año 2012 ha 
sido presentado en este Despacho el Proyecto de 
ley número 114, con su correspondiente exposi-
ción de motivos. Por el honorable Representante 

El Secretario General,
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P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 

DEBATE AL PROYECTO DE ACTO  
LEGISLATIVO NÚMERO 046  

DE 2012 CÁMARA
 
 

Bogotá, D. C., agosto 29 de 2012
Doctor
GUSTAVO HERNÁN PUENTES DÍAZ
Presidente
Comisión Primera 
Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para pri-

mer debate al Proyecto de Acto Legislativo nú-
por medio de la cual 

Síntesis del proyecto

-
cial en la democracia colombiana, hemos decidido 
presentar este Proyecto de Acto Legislativo como 
respuesta a la necesidad de modernización y for-
talecimiento de las instituciones democráticas que 
nos exige la sociedad y el mundo actual. A través 

-
ción del Designado en nuestra Carta Política, pues 

varias ocasiones a la inestabilidad política, entor-
peciendo la sana gobernabilidad del Estado.

Para lograr este propósito, nos permitimos 
acompañar la presente exposición de motivos, del 
siguiente índice temático:

1. Origen de la Vicepresidencia.
2. La Vicepresidencia en Colombia.
3. La Institución del Designado.
4. La Vicepresidencia en la Constitución de 1991.
5. Vicepresidencia, ingobernabilidad e inestabi-

lidad política.
6. Contenido del Acto Legislativo.

Origen de la Vicepresidencia

-
sor Roy Brownell II, los padres fundadores de los 
Estados Unidos tenían los siguientes problemas:

1. Se diseñó un sistema electoral en donde los 
delegados votaban por dos candidatos presiden-
ciales, entonces había dos candidatos mayoritarios 
que representaban la voluntad popular y no podían 
ser excluidos del gobierno.

2. Los redactores estaban preocupados por la 
sucesión presidencial y el funcionario encargado 
de ejercer la presidencia en caso de ausencia del 
primer mandatario.

3. No habían anticipado la aparición de los parti-
dos políticos, ni el antagonismo que se presentaría.

4. El Presidente del Senado no podía votar pro-
yectos de ley, y si se escogía a un Senador para 
el cargo, el Estado Federal vería reducida su re-
presentación, al ser paritaria la conformación del 
órgano[1][1].

Por tal motivo, el Vicepresidente tiene en un 
doble carácter, primero, como miembro del poder 
legislativo, es el Presidente del Senado, sin dere-
cho a voto salvo en caso de desempate, como lo 

de Estados Unidos; y segundo, en el caso de la 
Rama Ejecutiva, su única función es la de reem-
plazar al Presidente (artículo 2º Sección 1ª).

sistema de elección diferente al de las democracias 
modernas, en el que no existían partidos políticos. 
Su principal función ha sido legislativa, no en el 
Poder Ejecutivo, y por tal razón, se han tenido in-
fructuosos esfuerzos de reforma que culminaron 
en la 25ª Enmienda, entre otros temas, reguló los 
casos de vacancia del Vicepresidente, reconoció 
que asume el poder ejecutivo en calidad de Pre-
sidente, y la elección por el Congreso en caso de 
vacancia[2][2].

2. La Vicepresidencia en Colombia
En 1821, cuando Colombia redactó su prime-

ra Constitución Nacional, adoptó del sistema an-

como mencionó Roberto Gargarella[3][3], al estu-
diar el período fundacional de las constituciones 
en América Latina. 

El Libertador, días después de la proclamación 

-
dente de Colombia para que sea el jefe del Esta-

-

Colombia”1[4][4]

Así pues, como consta en la correspondencia 
entre Bolívar y Santander 2[5][5], mientras el Presi-
dente, ejercía como Comandante de las operacio-
nes militares, el Vicepresidente se encargaba del 
gobierno de la nación y la logística de la guerra. 
Esta fue la razón, para que, la Constitución de 1821 
9[1][1] Brownell, Roy. 

Comparative Constitutional Privilege and Histori-
cal Development. 84 St. John¿s L. Rev. 423 2010, pp. 
492.

 Hamilton, Madison y Jay. El Federalista. Fondo de 
Cultura Económica. México D.F. 2010, pp. 290.

9[2][2] Feerick, John. Proposed Amendment on Presidential 
. 51 A.B.A. J. 

915 1965, pp. 915.
9[3][3] Gargarella, Roberto. -

titucionalismo sudamericano. Desarrollo Económico, 
vol. 43, Nº 170 (jul.-sep., 2003). 

9[4][4] Bolívar, Simón. . Biblioteca 
Ayacucho. Caracas. 2007, pp. 246.

9[5][5] Santander, Francisco de Paula. Apuntamientos para 
las Memorias sobre Colombia I. La Nueva Granada. 
Reimpresos Lorenzo M. Lleras. Bogotá. 1838.
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-
culos 108 al 112, con las siguientes características:

1. Reemplazaba al Presidente en caso de falta 
absoluta o temporal.

2. Tener las mismas calidades exigidas al Pri-
mer Mandatario, y

3. Por disposición expresa, el Vicepresidente 
recibía remuneración.

Posteriormente, las Constituciones de 1830, 
1832 y 1843, consagraron el cargo de una mane-
ra similar, con las siguientes variaciones: en 1830, 

Vicepresidente (artículos 78, 79 y 80); en 1832, se 
prohibió la reelección del Vicepresidente (artícu-
lo 102); en 1843, se consideró al Vicepresidente 
como segundo jefe de la nación (artículo 86) y se 
añadió como segundo reemplazante a un Designa-
do elegido por el Congreso (artículo 99).

-

entre los compañeros de fórmula, como Santander 
y Bolívar, que derivó en la noche septembrina y la 
condena en contra del Vicepresidente 3[6][6]; Joa-
quín Mosquera y Domingo Caicedo, que enfren-
taron una guerra civil a través de la diarquía 4[7]
[7]; Santander y José Ignacio Márquez, este últi-
mo convertido en jefe de la oposición política que 
quebrantó el orden constitucional en los comicios 
de 1837; y, en 1853, el golpe de estado de José 
María Melo en contra del Presidente José María 
Obando, su Vicepresidente José de Obaldía tachó 
al primer mandatario de conspirador y en conse-
cuencia asumió funciones presidenciales.

En las Cartas Políticas de 1858 y 1863 se ins-

referencia en el punto siguiente.
En la Constitución de 1886, en los artículos 124 

-
sidencia, en condiciones similares a la Constitución 
de 1853, dando como consecuencia que, el dúo Ra-
fael Núñez y Eliseo Payán rápidamente se distan-
ciaran, a pesar de haber sido compañeros durante la 
Guerra Civil de 1885, terminando con la renuncia 
del Vicepresidente. Desde esta época, se conoce en 
Colombia el enfrentamiento entre el Presidente y su 
Vicepresidente como paganización.

Posteriormente, fue elegido como primer man-
datario, Manuel Antonio Sanclemente quien fue 
derrocado por un golpe de estado orquestado por 
su Vicepresidente, José Manuel Marroquín, en ple-
na Guerra de los Mil Días. Para completar este crí-
tico panorama, Rafael Reyes destituyó a su Vice-
presidente Ramón González por la popularidad de 
este último. Rafael Reyes, abusando de su poder 

Vicepresidente y el Designado.
En conclusión, el origen de la Vicepresidencia 

en Colombia se debió a una situación bélica que 
9[6][6] Bushnell, David. The last dictatorship: Betrayal or 

consummation. Vol. 63, Nº 1 (feb., 1983), p. 66. 
9[7][7] Alarcón, Óscar. Los segundos de a bordo: La vicepre-

. 
Planeta. Bogotá, D. C. 1999.

sostenía la República para el mantenimiento de su 
independencia. Pero una vez cesaron las hostili-

el primer mandatario, provocando una crisis que 
acabó con la Gran Colombia. También generó 
inestabilidad política que provocó la diarquía en 
el manejo del poder público, durante el siglo XIX. 
De igual manera, la popularidad del Vicepresiden-
te fue motivo de perturbación para el mandatario 
de turno, provocó el derrocamiento de Presidentes, 
que encontraron en sus Vicepresidentes al jefe de 
la oposición política a comienzos del siglo XX.

3. 
En 1858, mediante la entrada en vigencia de 

reemplazo del Presidente de la República, se eli-

institución de la Designatura.
De esta manera, en el artículo 42 de la Cons-

titución, la Designatura estaba integrada por tres 
miembros, elegidos por el Congreso, que rempla-
zarían al Presidente en el orden que el legislativo 
estableciera por un período de un año:

temporal del Presidente de la confederación, asu-

El Designado no fue motivo de inestabilidad y 

la época. Esta institución trascendió hasta la re-
forma de la Carta Magna en 1886, que retomó el 
régimen dual de Vicepresidente y Designado de la 
Carta Política de 1853. Sin embargo, en 1910, res-
taurada la paz con la dimisión del General Reyes, 
se reformó la Constitución, dejando al Designado 
como persona encargada de reemplazar al Presi-
dente. Desde esta reforma de la Carta hasta el año 
de 1991, la institución del Designado se adaptó a 
las circunstancias políticas del momento, a saber: 

-
-
-

mero 1 de 1959 ordenó que el Designado fuese del 

Delegatario para reemplazar al Presidente en sus 
5[8][8]

Así pues, en tres ocasiones la Designatura fue 
puesta a prueba: Entre 1929 a 1930, sectores del 
país presionaron al doctor Camilo Restrepo, De-
signado del Presidente para que tomará el poder; 
sin embargo, mostrando su valor civil y republica-

-
tucional del país era más grave la usurpación del 
poder. En una segunda prueba, el doctor Darío 
Echandía, asumió la Presidencia por la captura del 
Presidente Alfonso López en la ciudad de Pasto, 
9[8][8] García-Peña Jaramillo, Daniel. “

Vicepresidencia?: cómo se gestó en la Constituyente 
y qué puede esperarse del Vicepresidente”. Revista 
Credencial Historia. Edición 39. Marzo de 1993.
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no escatimó esfuerzos para su liberación, devolvió 
el poder a la mayor prontitud. Finalmente, Rober-
to Urdaneta asumió como Designado entre 1951 
a 1953, ejerciendo como Presidente ante ausencia 
temporal del titular, Laureano Gómez; en 1953, el 
mandatario trató de retornar a la presidencia, pero 
los generales propusieron a Urdaneta reasumir, 
quien se negó por ser contrario al orden constitu-
cional.

Queda demostrado que la Designatura es el ins-
trumento más idóneo y efectivo para la elección 
del reemplazo del Presidente, el cual garantiza la 
estabilidad política y sana gobernabilidad del Es-
tado, evitando futuros malentendidos que lleven al 
punto extremo de un golpe de Estado.

4. -
lítica de 1991

Es necesario anotar que el gobierno presidido 
por el doctor César Gaviria, en el proyecto original 
de Constitución, propuso mantener la Designatu-
ra, esgrimiendo una razón fundamental, históri-

6[9][9]

Posteriormente, en la elaboración de la Cons-
titución de 1991, y en los eventos previos a la 
Asamblea Nacional Constituyente, se presentó el 

Designatura.
Una vez posesionada la Asamblea Constituyente 

de 1991, su trabajo se dividió en Comisiones, corres-
pondiéndole el tema de la organización del Estado 
a la tercera. Para un sector de esta comisión, había 
necesidad de cambiar la forma como se reemplazaba 
al primer mandatario. Sin embargo, tanto defensores, 
como opositores de la Designatura no pudieron llegar 
a un acuerdo 7[10][10], que fue patente al momento 
de la votación, dividida en siete para cada corriente. 
Se acordó entonces la presentación de dos proyectos 
para que el asunto se dirimiera en el seno de la Plena-

-
sidencia en el país 8[11][11], consagrado en el artículo 
202 de la Constitución vigente:

en la misma fórmula con el Presidente de la Re-

Los candidatos para la segunda votación, si la 
hubiere, deberán ser en cada fórmula quienes la 

-
rales o absolutas, aun en el caso de que estas se 

En las faltas temporales del Presidente de la 
República bastará con que el Vicepresidente tome 
posesión del cargo en la primera oportunidad, 
para que pueda ejercerlo cuantas veces fuere ne-

9[9][9] Asamblea Nacional Constituyente. Comisión Ter-
cera. Debate abril 16 de 1991.

9[10][10] Ibídem. 
9[11][11] Asamblea Nacional Constituyente. Sesión Plenaria. 

Debate mayo 23 de 1991. 

de la República, el Vicepresidente asumirá el car-

designarlo en cualquier cargo de la Rama Ejecu-

5. 
ingobernabilidad

Tanto en la historia política nacional como en 

vicepresidencia no da espera, pues es imposible 
pasar por alto lo que sucede en Panamá, en don-

Vicepresidente Varela, ha generado un malestar de 
tal magnitud al primer mandatario, que pidió pú-
blicamente la renuncia a su Vicepresidente.

Vale la pena mencionar también, la difícil situa-
ción que tuvo que enfrentar la señora Presidenta 
de la Argentina, cuando su Vicepresidente, Julio 
Cobos, se convirtió en opositor político y terminó 
votando proyectos de ley en contra de los intereses 
del gobierno.

Y sin ser extremistas, es necesario hacer mención 
del golpe de Estado al Presidente Lucio Gutiérrez en 
Ecuador en el año 2005 y al reciente golpe de estado 
que se dio en el Paraguay al Presidente Lugo, con las 
nefastas consecuencias públicamente conocidas.

de lo inconveniente que es la permanencia de una 
-

do como es la Vicepresidencia, en contraste a la 
institución del Designado, en la que su creación y 
evolución se debió a las vicisitudes propias de la 
historia colombiana, garantizando durante más de 
ochenta años la estabilidad política y social del país. 
Lo que demuestra que a futuro en caso que se diere 
lugar a situaciones extremas como las ocurridas en 

estabilidad jurídica y política al Estado, alejando del 

en la sana gobernabilidad del Presidente.
Queremos resaltar que en entrevista de la reco-

nocida periodista María Isabel Rueda 9[12][12] al 
señor Presidente Juan Manuel Santos a la pregunta 

por el Senador Corzo? contestó en los siguientes 
términos: “Con todo respeto, la pregunta es perti-

-

En conclusión, en los veinte años desde la reins-
tauración de la Vicepresidencia, sin miramientos 
personales de ninguna índole, no se ha logrado en-
contrar unos resultados concretos que contribuyan a 
9[12][12] Diario El Tiempo. 2 de julio de 2012. Bogotá, D. C. 

tomado el 19 de julio de 2012. http://www.eltiempo.
com/politica/ARTICULO-WEB-NEW_NOTA_IN-
TERIOR-11993125.html
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la buena gestión y tarea de los gobernantes. A pesar 
de que no se hará un juicio respecto a los inmensos 
recursos al erario público, por el funcionamiento de 

-
signado, este no tendrá remuneración ni andamiaje 
burocrático y presupuestal de ninguna índole.

Trámite del proyecto
Origen: Congresional.
Autores: honorables Representantes Telésforo 

-
millo, Alfonso Prada Gil, Germán Varón Cotrino, 
Guillermo Rivera Flórez, José Ignacio Mesa Be-
tancur, Gilberto Betancourt Pérez, Orlando Cla-
vijo Clavijo, Carlos Eduardo León Celis, Libar-
do Taborda Castro, Luis Enrique Dussán López, 
Eduardo 
Ángel Custodio Cabrera Báez y honorables Sena-
dores 

-
briel Zapata Correa, Aurelio Iragorri Hormaza e 
Iván Name

Proyecto Publicado: nú-
mero 481 de 2012.

Mediante comunicación del 8 de agosto del año 

y conforme a lo expresado en el artículo 150 de la 
Ley 5ª de 1992, fuimos designados coordinadores 
ponentes del Proyecto de Acto Legislativo número 
046 de 2012.

Comentarios 
El estudio de este proyecto se origina conforme 

a la necesidad de modernización, fortalecimiento, 
-

sita el país y las instituciones democráticas que 
exige la sociedad.

Designado, representa una solución al Estado co-

status actual de la Vicepresidencia en el país.
El Designado por ser la persona que reempla-

y efectividad, garantizando una estabilidad tanto 
en la Rama Ejecutiva, en lo concerniente a la sana 
gobernabilidad, y en el campo político al pluralis-
mo conformado en el Congreso de la República, 
ya que los Congresistas son elegidos popularmen-
te ejerciendo representación del pueblo y actuando 
conforme a la justicia y el bien común.

Así las cosas, los honorables Representantes, 
Senadores Autores, Coordinadores Ponentes y 
Ponentes de esta iniciativa, solicitan de la manera 
más atenta al pleno de la Comisión Primera apro-

-

la Presidencia de la República. 

Procede esta ponencia para primer debate a se-

Acto Legislativo número 046 de 2012, así:

Proyecto de acto legislativo Pliego propuestas
Artículo 127. Los servidores públicos no podrán 
celebrar, por sí o por interpuesta persona, o en re-
presentación de otro, contrato alguno con entida-
des públicas o con personas privadas que manejen 
o administren recursos públicos, salvo las excep-
ciones legales.
A los servidores públicos que se desempeñen en la 
Rama Judicial, en los órganos electorales, de con-
trol y de seguridad les está prohibido tomar parte 
en las actividades de los partidos y movimientos 
y en las controversias políticas, sin perjuicio de 
ejercer libremente el derecho al sufragio. A los 
miembros de la Fuerza Pública en servicio activo 
se les aplican las limitaciones contempladas en el 
artículo 219 de la Constitución.
Los empleados no contemplados en esta prohibi-
ción solo podrán participar en dichas actividades 
y controversias en las condiciones que señale la 
Ley Estatutaria.
La utilización del empleo para presionar a los ciu-
dadanos a respaldar una causa o campaña política 
constituye causal de mala conducta.
Cuando el Presidente y el Vicepresidente de la 
República presenten sus candidaturas, solo po-
drán participar en las campañas electorales desde 
el momento de su inscripción. En todo caso dicha 
participación solo podrá darse desde los cuatro (4) 
meses anteriores a la fecha de la primera vuelta de 
la elección presidencial, y se extenderá hasta la fe-
cha de la segunda vuelta en caso de que la hubiere.
La Ley Estatutaria establecerá los términos y con-
diciones en los cuales, antes de ese lapso, el Pre-
sidente o el Vicepresidente podrán participar en 
los mecanismos democráticos de selección de los 
candidatos de los partidos o movimientos políticos.

Artículo 127. Los servidores públicos no podrán 
celebrar, por sí o por interpuesta persona, o en re-
presentación de otro, contrato alguno con entida-
des públicas o con personas privadas que manejen 
o administren recursos públicos, salvo las excep-
ciones legales.
A los servidores del Estado en la Rama Judicial, 
en los órganos electorales, de control y de segu-
ridad les está prohibido tomar parte en las acti-
vidades de los partidos y movimientos y en las 
controversias políticas, sin perjuicio de ejercer 
libremente el derecho al sufragio. A los miembros 
de la Fuerza Pública en servicio activo se les apli-
can las limitaciones contempladas en el artículo 
219 de la Constitución.
Los servidores públicos no contemplados en esta 
prohibición solo podrán participar en dichas ac-
tividades y controversias en las condiciones que 
señale la Ley Estatutaria.
La utilización del empleo para presionar a los ciu-
dadanos a respaldar una causa o campaña política 
constituye causal de mala conducta.
Cuando el Presidente de la República presente su 
candidatura para su elección en el mismo cargo en 
el período inmediatamente siguiente, solo podrá 
participar en las campañas electorales desde el mo-
mento de su inscripción y, en todo caso no antes de 
que empiecen a correr los cuatro (4) meses prece-
dentes a la fecha de la primera vuelta, y hasta la ce-
lebración de la segunda, en caso de que la hubiere.
La Ley Estatutaria establecerá los términos y 
condiciones en los cuales, antes de ese lapso, el 
Presidente podrá participar en los mecanismos de-
mocráticos de selección de los candidatos de los 
partidos o movimientos políticos.

Artículo 127. 
Permanece igual.

A los servidores públicos que se desempeñen en la 
Rama Judicial, en los órganos electorales, de con-
trol y de seguridad les está prohibido tomar parte 
en las actividades de los partidos y movimientos 
y en las controversias políticas, sin perjuicio de 
ejercer libremente el derecho al sufragio. A los 
miembros de la Fuerza Pública en servicio activo 
se les aplican las limitaciones contempladas en el 
artículo 219 de la Constitución.
Los servidores públicos no contemplados en esta 
prohibición solo podrán participar en dichas ac-
tividades y controversias en las condiciones que 
señale la Ley Estatutaria.
Permanece igual

Cuando el Presidente de la República presente su 
candidatura solo podrá participar en las campañas 
electorales desde el momento de su inscripción. 
En todo caso dicha participación solo podrá darse 
desde los cuatro (4) meses anteriores a la fecha de 
la primera vuelta de la elección presidencial, y se 
extenderá hasta la fecha de la segunda vuelta en 
caso de que la hubiere.
Permanece igual
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Proyecto de acto legislativo Pliego propuestas
Durante la campaña, el Presidente y el Vicepresi-
dente de la República no podrán utilizar bienes del 
Estado o recursos del Tesoro Público, distintos de 
aquellos que se ofrezcan en igualdad de condicio-
nes a todos los candidatos. Se exceptúan los des-
tinados al cumplimiento de las funciones propias 
de sus cargos y a su protección personal, en los 
términos que señale la Ley Estatutaria.

Durante la campaña, el Presidente de la Repúbli-
ca no podrá utilizar bienes del Estado o recursos 
del Tesoro Público distintos de aquellos que se 
ofrezcan en igualdad de condiciones a todos los 
candidatos. Se exceptúan los destinados al cum-
plimiento de las funciones propias de sus cargos 
y a su protección personal, en los términos que 
señale la Ley Estatutaria.

Permanece igual

TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO  
DE ACTO LEGISLATIVO

Artículo 1°. El artículo 127 de la Constitución 
Política quedará así:

Artículo 127. Los servidores públicos no po-
drán celebrar, por sí o por interpuesta persona, o en 
representación de otro, contrato alguno con entida-
des públicas o con personas privadas que manejen 
o administren recursos públicos, salvo las excep-
ciones legales.

A los servidores públicos que se desempeñen 
en la Rama Judicial, en los órganos electorales, 
de control y de seguridad les está prohibido tomar 
parte en las actividades de los partidos y movi-
mientos y en las controversias políticas, sin per-
juicio de ejercer libremente el derecho al sufragio. 
A los miembros de la Fuerza Pública en servicio 
activo se les aplican las limitaciones contempladas 
en el artículo 219 de la Constitución.

Los servidores públicos no contemplados en 
esta prohibición solo podrán participar en dichas 
actividades y controversias en las condiciones que 
señale la Ley Estatutaria.

La utilización del empleo para presionar a los 
ciudadanos a respaldar una causa o campaña polí-
tica constituye causal de mala conducta.

Cuando el Presidente de la República presente su 
candidatura solo podrá participar en las campañas 
electorales desde el momento de su inscripción. En 
todo caso dicha participación solo podrá darse des-
de los cuatro (4) meses anteriores a la fecha de la 
primera vuelta de la elección presidencial, y se ex-
tenderá hasta la fecha de la segunda vuelta en caso 
de que la hubiere. La Ley Estatutaria establecerá los 
términos y condiciones en los cuales, antes de ese 
lapso, el Presidente podrá participar en los mecanis-
mos democráticos de selección de los candidatos de 
los partidos o movimientos políticos.

Durante la campaña, el Presidente de la Repú-
blica no podrá utilizar bienes del Estado o recur-
sos del Tesoro Público distintos de aquellos que se 
ofrezcan en igualdad de condiciones a todos los 
candidatos. Se exceptúan los destinados al cumpli-
miento de las funciones propias de sus cargos y a 
su protección personal, en los términos que señale 
la Ley Estatutaria.

Artículo 2°. El artículo 141 de la Constitución 
Política quedará así:

Artículo 141. El Congreso se reunirá en un solo 
cuerpo únicamente para la instalación y clausura 
de sus sesiones, para dar posesión al Presidente de 
la República, para elegir al Designado, aceptar su 
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renuncia o sus excusas para ejercer la Presidencia 
de la República, para recibir a Jefes de Estado o 
de Gobierno de otros países, para elegir Contralor 
General de la República, así como decidir sobre 
la moción de censura, con arreglo al artículo 135.

En tales casos el Presidente del Senado y el de 
la Cámara serán respectivamente Presidente y Vi-
cepresidente del Congreso.

Artículo 3°. El artículo 173 de la Constitución 
Política quedará así:

Artículo 173. Son atribuciones del Senado:
1. Admitir o no la renuncia que haga de su em-

pleo el Presidente de la República.
2. Aprobar o improbar los ascensos militares 

más alto grado.
3. Conceder licencia al Presidente de la Repú-

blica para separarse temporalmente del cargo, no 
siendo caso de enfermedad.

4. Permitir el tránsito de tropas extranjeras por 
el territorio de la República.

5. Autorizar al Gobierno para declarar la guerra 
a otra nación.

6. Elegir a los Magistrados de la Corte Consti-
tucional.

7. Elegir al Procurador General de la Nación.
Artículo 4°. El inciso 1° del artículo 197 de la 

Constitución Política quedará así:
Artículo 197. Nadie podrá ser elegido por más 

de dos períodos para ocupar la Presidencia de la 
República.

No podrá ser elegido Presidente de la República 
quien hubiere incurrido en alguna de las causales 
de inhabilidad consagradas en los numerales 1, 4 
y 7 del artículo 179, ni el ciudadano que un año 
antes de la elección haya ejercido cualquiera de 
los siguientes cargos: Ministro, Director de Depar-
tamento Administrativo, Magistrado de la Corte 
Suprema de Justicia, de la Corte Constitucional, 
del Consejo de Estado, del Consejo Superior de 
la Judicatura, o del Consejo Nacional Electoral, 
Procurador General de la Nación, Defensor del 
Pueblo, Contralor General de la República, Fiscal 
General de la Nación, Registrador Nacional del 
Estado Civil, Comandantes de las Fuerzas Milita-
res, Director General de la Policía, Gobernador de 
Departamento o Alcaldes.

Parágrafo. El ciudadano colombiano que a la 
expedición del presente acto legislativo haya ejer-
cido la Presidencia por dos períodos no podrá vol-
ver a ser elegido Presidente de la República.

Artículo 5°. El artículo 202 de la Constitución 
Política quedará así:

Artículo 202. . El Presidente de la 
República será reemplazado, por falta absoluta o 
temporal, por el Designado a la Presidencia de la 
República que elegirá y posesionará el Congreso 
para un período de cuatro años.

Bastará que el Designado tome posesión del 
cargo en la primera oportunidad en que deba reem-
plazar al Presidente para que pueda ejercerlo cuan-
tas veces fuere necesario.

El Designado no tendrá fuero especial sal-
vo cuando asuma funciones presidenciales y por 
motivo del ejercicio de las mismas. No podrá ser 
encargado de funciones presidenciales a título de 
Ministro Delegatario.

En caso de falta absoluta del Presidente, el 
encargado del poder ejecutivo convocará, al mo-
mento de asumir el cargo a elecciones, las cuales 
se deberán realizar en un término no mayor a dos 
meses. La Registraduría Nacional del Estado Ci-
vil, deberá realizar los escrutinios en un término 
de 15 días a la fecha de los comicios, los cuales 
una vez realizados, el Consejo Nacional Electoral 
tendrá un término de 7 días para expedir la creden-
cial. Finalizado este proceso, el Presidente electo 
tomará posesión inmediata del cargo y solicitará al 
Congreso de la República la elección de un nuevo 
Designado. 

Para las elecciones reguladas en este artículo, el 
Designado en ejercicio de las funciones del poder 
ejecutivo, no podrá ser candidato.

El nuevo Presidente y Designado elegidos de 
esta forma, terminarán el período constitucional 
que faltaba por cumplir a quienes reemplazan.

El Designado continuará ejerciendo las funcio-
nes del poder ejecutivo cuando falten dieciocho 
meses o menos para terminar el período, sin con-
vocar a nuevas elecciones.

Artículo 6°. El artículo 203 de la Constitución 
Política quedará así:

Artículo 203.  A fal-
ta del Designado, esta será asumida por un Minis-
tro en el orden que establezca la ley.

La persona que de conformidad con este artícu-
lo reemplace al Presidente, pertenecerá a su mis-
mo partido o movimiento y ejercerá la Presiden-
cia hasta cuando el Congreso, por derecho propio, 
dentro de los treinta días siguientes a la fecha en 
que se produzca la vacancia presidencial, elija al 
Designado, quien tomará posesión de la Presiden-
cia de la República.

Artículo 7°. El artículo 204 de la Constitución 
Política quedará así:

Artículo 204.  Una vez 
posesionado el Presidente de la República presen-
tará en forma inmediata una terna al Congreso para 
elegir designado, el cual dispondrá de un plazo no 
mayor a siete días para realizar su elección.

Para ser elegido Designado se requieren las 
mismas calidades que para ser Presidente de la 
República, y pertenecer a su mismo partido o mo-
vimiento político.

Artículo 8°. El artículo 205 de la Constitución 
Política quedará así:

Artículo 205. 
Son faltas absolutas del Designado: su muerte, su 
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renuncia aceptada y la incapacidad física perma-
nente reconocida por el Congreso. En caso de falta 
absoluta del Designado, el Congreso de la Repú-
blica elegirá uno nuevo, para el resto del período 
constitucional, cumpliendo los requisitos estable-
cidos en el artículo 204 de la Constitución.

Artículo 9°. El artículo 260 de la Constitución 
Política quedará así:

Artículo 260. Los ciudadanos eligen en forma 
directa Presidente de la República, Senadores, Re-
presentantes, Gobernadores, Diputados, Alcaldes, 
Concejales municipales y distritales, miembros de 
las Juntas Administradoras Locales, y en su opor-
tunidad, los miembros de la Asamblea Constitu-
yente y las demás autoridades o funcionarios que 
la Constitución señale.

Artículo 10. El artículo 262 de la Constitución 
Política quedará así:

Artículo 262. La elección del Presidente no po-
drá coincidir con otra elección. La de Congreso se 
hará en fecha separada de la elección de autorida-
des departamentales y municipales.

Artículo 11. El presente acto legislativo rige a 
partir del 7 de agosto de 2014. El actual Vicepre-
sidente continuará en su cargo hasta el 7 de agosto 
de 2014.

Por las anteriores consideraciones, nos permi-
timos solicitar a los honorables Representantes 
de la Comisión Primera, dese primer debate, al 

al Proyecto de Acto Legislativo número 046 de 
2012, 
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* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

006 DE 2012 CÁMARA
por medio de la cual se establece el Régimen de 
Contratación Directa para las Organizaciones de 

ACUMULADO CON EL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 045 DE 2012 CÁMARA

por la cual se adopta el Régimen de Contratación: 
Selección abreviada a las Organizaciones de Ac-

Bogotá, D. C., agosto 28 de 2012
Doctor
GUSTAVO HERNÁN PUENTES DÍAZ
Presidente
Comisión Primera Constitucional Permanente 
Cámara de Representantes
Referencia: Informe de ponencia para primer de-

bate al Proyecto de ley número 006 de 2012 Cá-
por medio de la cual se establece el Régimen 

de Contratación Directa para las Organizaciones de 
Acción Comunal, acumulado con el Proyecto de 

por la cual se 
adopta el Régimen de Contratación: Selección abre-
viada a las Organizaciones de Acción Comunal, en 

Síntesis del proyecto
El Proyecto de ley número 045 de 2012 Cámara 

busca que las Organizaciones de Acción Comunal 

según artículos 6° y 8° de la Ley 743 del 5 de ju-
nio de 2002, o Ley Comunal, puedan contratar con 

la Nación y las entidades territoriales regulándose 
por la modalidad de selección abreviada previsto 
en la Ley 1150 de 2007. 

En este sentido el Proyecto de ley número 045 
de 2012 Cámara cuenta con 14 artículos que se 
ocupan desde el objeto, requisitos, vigilancia, con-
troles, terminación unilateral del contrato y otros. 

Trámite del proyecto
Proyecto de ley número 006 de 2012 Cámara 

- Radicado en la Secretaría: 20 de julio de 2012.
Proyecto de ley número 045 de 2012 Cámara 

- Radicado en la Secretaría: 30 de julio de 2012.
Publicado en la  números 

462 de 2012 y 481 de 2012 respectivamente.
Autor: Proyecto de ley número 006 de 2012 

Cámara: honorable Representante Buenaventura 

Autor: Proyecto de ley número 045 de 2012 
Cámara: honorable Representante Jorge Eliécer 

Ponentes: honorables Representantes Germán 
Varón Cotrino, Coordinador; Jorge Eliécer Gó-
mez Villamizar, Coordinador; Alfredo Bocanegra 
Varón, Alfonso Prada Gil, José Rodolfo Pérez 
Suárez, Juan Carlos Salazar Uribe, Carlos Arturo 
Correo Mojica.

ponencia
Mediante Comunicación número C.P.C.P.3.1- 

053-2012 del 8 de agosto de 2012 y con base a lo 
consagrado en el artículo 150 de la Ley 5ª de 1992, 
fuimos designados ponentes según Proyecto de 

por medio de 
la cual se establece el Régimen de Contratación 
Directa para las Organizaciones de Acción Comu-
nal, acumulado con el Proyecto de ley número 

por la cual se adopta el Ré-
gimen de Contratación: Selección abreviada a las 
Organizaciones de Acción Comunal, en desarrollo 

Presentando informe de ponencia dentro del 
término asignado.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Un objetivo fundamental del Estado Social de 

Derecho es estimular los esfuerzos y las iniciati-
vas de la comunidad para que en una indisoluble 
relación permanente Estado-Sociedad se logre la 
solución de las necesidades y aspiraciones de la 
población, en cumplimiento de los principios de 
la participación de todas y todos en las decisiones 
que los afectan y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la Nación.

En concordancia los recursos públicos, econó-
-

tando un impacto social cuando se complementa 
con la iniciativa y el esfuerzo de las comunidades 

-
jar el querer colectivo. Esta verdad es mucho más 
válida para los países subdesarrollados como el 
nuestro, puesto que le da solución en gran parte 
a las necesidades básicas vitales de la población 
que dependen en alto porcentaje de las políticas y 
acciones del Estado.
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Sucesivamente se podría convocar a muchos 
gobernantes locales que demuestran con creces los 
buenos resultados cuando complementan sus po-
líticas de Gobierno con las propuestas y el trabajo 
de las comunidades.

Antecedentes
El Proyecto de ley número 045 de 2012 Cáma-

ra, es iniciativa del señor 
Moreno, Presidente de la Confederación Nacional 
Comunal, quien lo ha socializado y ha sido apro-
bado en varios eventos comunales, en especial en 
los Congresos Nacionales Comunales de Montería 
y recientemente en el de Popayán en diciembre del 
año 2010.

Este proyecto fue presentado en el año 2008 al 
Congreso con el número 047 de Senado, pasó co-
misión y en plenaria tuvo ponencia favorable, pero 
no se sometió a votación por lo que se archivó.

El año pasado presentó esta iniciativa a consi-
deración, quedando como Proyecto de ley número 
071 de 2011 Cámara y siendo asignado como po-
nente. Presentando ponencia en abril 17 de 2012, 
proyecto que fue archivado según artículo 190 de 
la Ley 5ª de 1992 por trámite legislativo. 

Nuevamente se presenta con mi respaldo y de-
más integrantes de esta comisión para que se le 
dé trámite ágil y aprobación a esta vieja ilusión y 
necesidad comunitaria, como es la contratación o 
convenios solidarios con nuestras organizaciones 
comunales, cuya esencia está en que el recurso pú-
blico, económico e institucional se pueda comple-
mentar con el trabajo comunitario.

El Proyecto de ley número 045 de 2012 Cámara 
tiene por objeto establecer un marco jurídico para 
la contratación entre las entidades estatales seña-
ladas en el artículo 2° de la Ley 80 de 1993 y las 
organizaciones de acción comunal reguladas por la 

-
des y programas de interés público o comunitario, 
acordes con el Plan Nacional de Desarrollo o los 
planes territoriales de desarrollo y los proyectos 
inscritos en los respectivos bancos de proyectos.

En sus orígenes entre 1958 y 1975 en lo fun-
damental las obras de vías, educación y salud se 
construyeron con trabajo de las organizaciones 
comunales. Luego vino la época de los auxilios 
que debilitó esta práctica. Hoy todas las estadís-
ticas en Colombia muestran que allí en donde el 
recurso público se ejecuta o complementa con 
el trabajo comunitario se logran los mayores re-
sultados. 

Nadie en Colombia ha hecho rendir tanto el 
recurso público ni con mayor transparencia como 
cuando se ejecuta con las comunidades. De allí la 
importancia del proyecto de ley. 

En Colombia a partir de la Constitución Política 
de 1991, privilegió la ejecución de los recursos y 
de muchas funciones estatales con particulares y 
en especial a partir de la vigencia de la Ley 80 de 
1993 y 1150 de 2007, Régimen de Contratación 
Pública con el sector privado, las comunidades y 

en general las organizaciones comunitarias, en es-
pecial las Juntas de Acción Comunal han sido mar-
ginadas del acceso a la ejecución de los recursos 
públicos por varias razones:

Porque el Decreto número 300 vigente durante 
este período hasta el 5 de junio de 2002, sobre or-

entidades de derecho privado y el artículo 355 de 
la Constitución prohibió invertir recursos públicos 
en entidades de derecho privado. La verdad es que 
por razones culturales o políticas, la mayoría de 
gobiernos locales a partir de la vigencia de estas 
normas se amparan en este impedimento para no 
ejecutar recursos públicos a través de las organiza-
ciones comunales, así fuera por la vía de contrata-
ción o convenio.

Si bien a partir del artículo 355 de la Constitu-
ción Política se expidió el Decreto número 777 de 
1992 y otras normas complementarias sobre con-
tratación con entidades sin ánimo de lucro, estas 
normas antes que facilitar, priorizar o dar prerro-
gativas a estas organizaciones, estableció impedi-
mentos.

La contratación pública con el sector privado 
amparada en la Ley 80 de 1993 y 1150 del 2007, 
ante la eliminación de muchas entidades públicas, 
se convirtió en la columna vertebral de la corrup-
ción, lo que ha conducido a que la mayoría de ad-
ministraciones ignoren o soslayen la posibilidad de 

con organizaciones sin ánimo de lucro como las 
organizaciones de acción comunal, privilegiando 
la contratación con particulares.

-
sión pública en Colombia a partir de la vigencia de 
la Ley 80 de 1993, no son satisfactorias y por el 
contrario se demuestra que es la etapa en que más 
ha proliferado la corrupción.

Ahora bien, en el marco del derecho de igual-
dad que establece el artículo 13 de la Carta, no es 
justo que a desiguales se trate como iguales. Esta 

de la comunidad, cuya especialización no es la 
contratación, sino el servicio social, se le exigen 
los mismos y a veces más requisitos para acceder 
a un contrato o convenio con el Estado que a un 
contratista privado cuya principal motivación es la 
ganancia privada o particular.

En concordancia con lo anterior, por primera 

los organismos comunales como entidades de na-
turaleza solidaria, artículos 6° y 8° de la Ley 743 
del 5 de junio de 2002, o Ley Comunal.

Que el artículo 55 de la misma ley establece que 
“Los contratos o convenios que celebren los organis-
mos comunales se regularán por el régimen vigente 
de contratación para organizaciones solidarias”.

Que legalmente este régimen de contratación 
solidaria no existe por lo que las posibilidades de 
contratación con las organizaciones comunales 
queda en el vacío jurídico, lo que es violatorio del 
derecho a la igualdad.

Por estas razones, y siempre con la intención 
de ampliar la participación de la comunidad en 
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los diferentes escenarios que los involucre a ellos, 
presento ante mis colegas, esta iniciativa, la cual 
espero pueda transitar con más ayudas que obstá-
culos las diferentes etapas del trámite legislativo.

Comentarios de los ponentes
Se tomó la iniciativa del Proyecto de ley nú-

mero 045 de 2012 Cámara, ya que se encuentra 
avalado por la Confederación Nacional Comunal y 
ya ha tenido socialización a nivel nacional tenien-
do como resultado un gran impacto integral en el 
país, una vez entre en vigencia nos va a generar un 
valor agregado, como son los valores de liderazgo, 
sentido de pertenencia, trabajo en comunidad, sos-
tenibilidad y fuente de empleo directa que fortale-
cerá el tejido social.

Marco constitucional
a) Artículo 1°. C. P. Colombia es un Estado 

Social de Derecho, organizado en forma de Re-
pública Unitaria, descentralizada, con autonomía 
de sus entidades territoriales, democrática, parti-
cipativa y pluralista, fundada en el respeto de la 
dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de 
las personas que la integran y en la prevalencia del 
interés general;

b) Artículo 2°. C. P. 
Estado: servir a la comunidad, promover la pros-
peridad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en 
la Constitución; facilitar la participación de to-
dos en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de 
la Nación; defender la independencia nacional, 
mantener la integridad territorial y asegurar la 

justo;
c)  Numeral 5. Son deberes 

de la persona y del ciudadano:
Participar en la vida política, cívica y comuni-

taria del país. Y el Capítulo III, artículo 311 del 
régimen municipal promueve la participación co-
munitaria.

Marco legal
Artículos 6°, 8° y 55 de la Ley 743 del 5 de 

junio de 2002, o Ley Comunal.
Ley 80 de 1993 y Ley 1150 del 2007, Régimen 

de Contratación Pública.

En cumplimiento del encargo hecho por la 
Mesa Directiva de la Comisión Primera de la Cá-
mara de Representantes y con fundamento en los 
artículos 150, 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992, nos 
permitimos rendir ponencia para primer debate al 
Proyecto de 
por medio de la cual se establece el Régimen de 
Contratación Directa para las Organizaciones 
de Acción Comunal, acumulado con el Proyecto 

por la cual 
se adopta el Régimen de Contratación: Selección 
abreviada a las Organizaciones de Acción Comu-

solicitando su aprobación por los honorables 
Representantes de la Comisión Primera de la Cá-
mara de Representantes.

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DE-
BATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
006 DE 2012 CÁMARA PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 045 DE 2012 CÁMARA
por la cual se adopta el régimen de contratación: 
selección abreviada a las Organizaciones de Ac-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°.  La presente ley tiene por 
objeto establecer normas para la contratación en-
tre las entidades estatales señaladas en el artículo 
2° de la Ley 80 de 1993 y las organizaciones de 
acción comunal reguladas por la Ley 743 de 2002, 

interés público o comunitario, acordes con el Plan 
Nacional de Desarrollo o los planes territoriales de 
desarrollo y los proyectos inscritos en los respecti-
vos bancos de proyectos.

Artículo 2°.  
La Nación y las entidades territoriales podrán con-
tratar con los organismos de acción comunal con 
sujeción a los procesos de selección abreviada pre-
vistos en la Ley 1150 de 2007.

La propuesta de contrato de la organización de 
acción comunal deberá ser aprobada por su asam-
blea general. Copia del acta se anexará a la pro-
puesta.

Artículo 3°. Publicación. Los contratos y con-
venios que celebren las entidades estatales con las 
organizaciones de acción comunal deberán ser pu-
blicados en el  o en la Gaceta de la 
respectiva entidad estatal.

También deberán ser publicadas las adiciones, 

de mutuo acuerdo, actas de liquidación unilateral 
y la información sobre las sanciones ejecutoriadas 

-
tractual o con posterioridad a esta.

No obstante, la entidad estatal podrá determinar 
otros mecanismos de publicidad en consideración 
a la naturaleza del contrato o a su cuantía, lo que 
hará constar en acto administrativo.
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Artículo 4°. . La organización comunal 
contratista constituirá garantía única de cumpli-
miento de las obligaciones del contrato y de buen 
manejo del anticipo, cuando a ello hubiere lugar.

Sin embargo, la entidad estatal podrá determi-
nar, en cada caso, que no habrá lugar a exigir la 
garantía, atendiendo a la naturaleza del contrato, la 
cuantía y la forma de pago, lo que hará constar en 
acto administrativo.

Artículo 5°. Manejo de los recursos del contra-
 Los recursos públicos que reciban los organis-

mos de acción comunal para la ejecución de los 
contratos y convenios regulados por la presente 
ley no ingresarán a su patrimonio y serán mane-
jados en una cuenta especial a nombre del proyec-
to. Esta cuenta especial será manejada por tres (3) 
personas designadas por la Asamblea General de 
la Organización Comunal.

Los rendimientos que generen los dineros de 
la cuenta especial deberán ser reinvertidos en pro-
yectos comunitarios, con observancia de los prin-
cipios establecidos en la Ley 743 de 2002.

Artículo 6°.  Además 
-

das por la entidad estatal, los miembros de la jun-
ta directiva de la organización comunal deberán 
acreditar en la propuesta haber recibido capacita-
ción en contratación pública de parte de la Escuela 
Superior de Administración Pública (ESAP).

Las organizaciones comunales interesadas en 
presentar propuestas de contratos a las entidades 
estatales no estarán obligadas a inscribirse en el 
Registro Único de Proponentes del Registro Único 
Empresarial de la Cámara de Comercio.

La existencia y representación legal de la or-
ganización de acción comunal se acreditará con 

control del Estado.
Las organizaciones comunales que celebren 

contratos con entidades estatales deberán haber 
sido constituidas por lo menos dos (2) años antes 
de la presentación de la propuesta.

El representante legal de la organización comu-
nal declarará bajo juramento, que se entiende pres-

que no está incurso en ningún tipo de inhabilidad.
Artículo 7°. . La interventoría de la 

ejecución y cumplimiento del contrato será ejercida 
por un Comité de Seguimiento conformado por un 
funcionario de la entidad estatal y un representante 

-
do por esta. Así se hará constar en el contrato.

Artículo 8°. Para la ejecu-
-

re la aprobación de la garantía, cuando a ello hubiere 
-

puestal correspondiente, salvo que se trate de contra-
tos con recursos de vigencias futuras, de conformidad  
con lo dispuesto en la ley orgánica de presupuesto.

Artículo 9°.  
Los contratos celebrados entre las entidades públi-
cas y las organizaciones comunales no generan re-
lación laboral entre las primeras y las personas que 
vincule la organización comunal para la ejecución 
del contrato.

Artículo 10. Licencias. Cuando las actividades 
-

cial, esta deberá estar vigente en la fecha de su ce-
lebración.

Artículo 11.  Además de la 
veeduría comunitaria que se ejerza a través de la 
respectiva organización y de las demás que exis-

respectiva contraloría.
Artículo 12. Terminación unilateral del contra-
 La entidad estatal podrá dar por terminado uni-

lateralmente el contrato y exigir el pago de la cláu-
sula penal pecuniaria y las demás indemnizaciones 
a que hubiese lugar, con observancia del debido 
proceso, por incumplimiento de las obligaciones 
del contratista.

Artículo 13.  En los 
aspectos no regulados en la presente ley se aplica-
rán las demás disposiciones legales sobre contra-
tación estatal.

Artículo 14. Esta ley 
rige a partir de su publicación y deroga las disposi-
ciones que le sean contrarias.
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